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A D V E R T E N C I A .

Movido de un sincero amor á mi patria , é 
inflamado del deseo de que mis conciudadanos 
gocen de ¡as ventajas que puede proporcionarles 
una constitución justa y  equitativa-, me propuse 
extender sobre- asunto tan importantísimo 
las. reflexiones que me parecieron, convenientes, 
guiado solo por los principios que gobiernan á 
un hombre exento de miras am.biciosas. Aunque 
tenia hecho este trabajo con la resolución de 
imprimirle Antes que se instalasen las Cortes-, 
en aquellas circunstancias me fue imposible 
realizarlo por diferentes sucesos y  causas que me 
retraxeron de mi intento, y  que en parte todavia 
existen i pero los ciudadanos solo acreditan su 
zelo por los intereses de la patria cuando por estos 
desatienden los suyos propios, como deben hacerlo 
especialmente en circunstancias en que fuere 
conducente incuH.ar pvertas ide¡ ŝ que sino parecen 
adaptables á las que prevalecieren, por lo menos 
vayan encaminadas al fin, siempre apreciable, de 
ilustrar la materia que se controvierta y  tal^ vez 
evitar los efectos de algunerror involuntario, o 
desfigurado de proposito para que no se crea que 
en ello hay otras miras que las convenientes A la 
íQCiedad, y  A sus individuos..
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I N T R O D U C C I O N .

J i J i  qualquier ciudadano tiene siempre derecho de 
manifestar lo qae crea conveniente para corregir los 
vicios que advirtiere en el sistema de gobierno de 
la nación ó estado á que pertenece , en un tiempo 
en que este mismo estado ha venido al extremo de 
ver próxima su ruina, la qual sucederá necesaria
mente sino se acude con la reforma aque puede evi
társela y precaverle para lo sucesivo de igual ries
go, aquel derecho llega á ser una obligación indis
pensable. Hé aquí el móvil del presente escrito: pues 
aunque se publicarán otros con planes muy sabios pa
ra remediar los innumerables males que nos rodean, 
ahora mas qne nunca importa que se multipliquen 
lüs discursos sobre una materia de tan extraordinaria 
entidad y trascendencia, para que comparadas las 
ideas que se produzcan, pueda elegirse entre ellas lo 
que se cousi.iere mas útil. Ademas, yo me he pro
puesto un asunto del qual no se tratará quizá tan 
de intento por otros : creo que sino es el dnico 
que debía ocupar toda nuestra atención, merece la 
preferencia , y que de su resolución depende exclu
sivamente el bien ó el mal de la patria.

Entre nosotros, por mas qne recomendemos nues
tro patriotismo y nuestra imparcialidad , hay opinio
nes muy peligrosas, cuyo iniiuxo es necesario impe
dir presentando las cosas y los hechos con toda cla- 
riil.id y distinción, para que el pueblo no s_e preo
cupe de principios equivocados. No falta quien diga 
que no puede dexarse de vivir en el estado de ab
soluto vasa'lage, ó esclavitud, porque cree , ó quie
re hacer creer que es esencialmente uno de los cas
tigos del linage hucuano, y no efecto inmediato de 
la ambición de otros hombres: á unos se les pre-
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sentan obstáculos invencibles para establecer la jus
ta  libertad é independencia , porque fingen que no 
son compatibles con el órden social, y con la fe
licidad posible de los hombres: otros bien hallados 
con aquel estado que degrada á la especie humana, 
no se acomodan á vivir sin ciertas humillaciones, 
porque con ellas y no de otro modo pueden lograr 
el objeto de sus peculiares intereses: muchos desean 
la reforma, pero con una contradicción, quieren, sin 
embargo de ella, la primacía para todo aunque no 
la merezcan, y la posesión impertmbable de los que 
llaman sus privilegios, aunque se hayan obtenido in
justamente, con detrimento notorio de les demás ciu
dadanos y sin que hubiese precedido la voluntad y  
anuencia expresa de la nación , que es necesaria pa
ra que la concesión fuese legitima; infinitos por 
último (este es el mayor mal) están prevenidos de 
las impresiones de nuestra educación , en la que 
por diferentes medios nos hemos imbuido de máxi
mas contrarias á lús justos derechos del hombre, ya 
por ignorancia ó condescendencia de los encargado» 
de nuestra enseñanza, y ya por malicia y por ínte
res de algunos que se han sostenido mutuamente con 
un pacto tácito ,  entendido por ellos j pero que se 
han cautelado de explicársele unos á otros.

Bien sé que la materia de que voy á hablar es 
muy ardua, no tanto por la sublimidad de su objeto, 
como por las opiniones, ó mas bien por las pasiones 
que se combaten. Pero la patria se halla en necesi
dad extrema, en gravísimo peligro, y todos sus hijos 
están obligados, cada qual del modo qne le sea po
sible, á trabajar sin contemplaciones y sin parcialida
des, para libertaria de la total tuina que la amena
za. Por lo demas, no tOvios los negocios son tan di
fíciles, como es demasiado frecuente darles una im- 
portanci.i misteriosa, y suponerles una altura taa
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intrincada que solo parezcañ accesibles á aquellas per
sonas que lus manej:^n; ni para compreheuderlos son 
absolutamente precisos muchos de los principios abs-- 
tractos, niet.ifisicos y no pocas veces aibitrarios, in
ventados ó acomodados de proposito, para que sirvien
do de un velo obscuro y tupido, se vean las cosas co- 
Hio por enig'H.K si se presentasen al pueblo con sen
cillez, sin rodéos, sin adornos, sin tiguras, en la suya 
BatLiraif el pueblo comprehenderia fácilmente los ne
gocios cuyo conocimiento y decisión le pertenece 
privativamente, y resolvería con tanto mas acierto, 
cuanto no le ciegan las pasiones de la ambición v 
del despotismo. Por pueblo entiendo la patria, todus' 
los ciudadanos sin exceptuar á- ninguno: pobres , y 
ricos, sabios é iguorantes,. colocados en altos, media
nos é Lofimos cargas y dignididts, ó simples parti
culares, todos forman el pueblo. Si hubiera de excluir 
á algunos de este augusto y soberano cuerpo, serian 
solamente aquellos que se desdeñasen de ser miem
bros de él.

Por nuestra desgracia un numero increible de es
ta clase ea los hechos se alimenta entre nosotros, y  
es la única causa- de que en las ocasiones oportuní
simas que se nos- han presentado, apenas haya habi
do quien excitase con imparcialidad la idea de re
cobrar los derechos santos de esa misma patria, y 
que hayamos venido á un estado tan humillante,, 
que ya no podi iamos decir siquiera que somos la re
liquia de una nación grande, sino fuese por la cons
tancia imponderable con que muchos de nuestros. 
hermanos arrostran unos las duras y penosas f.itigas  ̂
de la guerraf otros, en niedio de la mas atroz opre
sión, riesgos muy inminentes para fomentar á favor 
de la causa nacional el espíiitu- de los pueblos sub
jugados: e' t̂os el cautiverio mas aborrecible con un.!, 
resignación sin exempioj y aquellos, en fin, las coup
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tradicciones muy sostenidas y  esforzadas por restituir 
la libertad é independencia á sus conciudadanos. Ver
dad es que , si poseídos de intenciones rectas deseá
semos de buena fé no ser execrados justamente por 
nuestros hijos, esta misma situación, tan ftmesta co
m o precaria, nos conduciría á la posesión del bien a 
que debemos aspirar, y que debe ser el objeto único 
de todos nuestros esfuerzos. Ahora no hay escusas} 
hasta aquí podida pretextarse que se ofrecían a la vis
ta  obstáculos invencibles para corregir las numero
sas y abultadas imperfecciones del edificio^ de ^nuestra 
sociedad, cuyos cimientos colocados aibitrariamente 
en -desorden, no podían renovarse sin temor de que 
el edificio desplomándose sobre nosotros mismos nos 
confundiese entre sus propias ruinas: pero ya no exis
ten esos impedimentos. Á costa de infinitas -lagrimas, 
de innumerables victimas, de sacrificios inmensos, y 
de continuados infortunios, un torrente im ptuoso ha 
arrebatado consigo todo lo que dificultaba nuestra
grande obra. ,

N o , jamas se ha presentado para hacerla y  qui
zá nunca volverá á ofrecerse una coyuntura tan fa
vorable. Parece que la Providencia i::tcres.id.i en 
nuestra causa ha citado indicándonos de continuo el 
plan que dehiamos seguir, ai paso que nos ha casti
gado .en proporción de la indilerencia , dcl descuido 
indolente, y tal vez estudiado con que hemos peidt- 
do ó eludido la-oportunidad de concurrir por nue-s- 
tra parte con los medios que se nos presentaban de
masiadamente obvios para que se efectuase nuestra 
reforma. Nos quejamos de que los vicios y los de
litos se han multiplicado en nuestra edad y , aunque 
en -todas con algo mas ó menos razón ha habido igua
les quejas, loxaláque no fuese cierto! pero no hemos 
querido reflexionar, poique no conviene a nuestras 
pasiones ni á nuestros intereses, sobre su vecd.idera
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causa para no vernos obligados á destruirla: hemos 
disimulado que no es otra que la falta de un pac
to social equitativo , el qual no coadyuvaría menos 
á los designios sublimes de nuestra religión santa , que 
al logro de nuestra felicidad presente ; pues aunque no 
se hiciese , que debe hacerse, con esta idea , precave
ría necesariamente de mayor número de vicios mora
les que de delitos civiles , si es que puede hacerse al
guna diferencia entre estos y aquellos. Es indudable 
que generalmente incurrimos en los excesos á medida 
de la facilidad que tenemos de cometerlos ; y esta fa
cilidad es lo que debe impedirse ó á lo menos disuii- 
miiise por nuestro pacto social. Para establecerle no 
se neccsiti tanto de grandes talentos é instrucción co
mo de buena fe y de impaicialidad: los principios so
bre-ios quaks debe apoyarse seiian universalmente co- 
cocidos-, s r , como es ju sto , su comunicación y su 
práctica estnvieran mas en uso y mas generalizadas.. 
Son tan perceptibles que nadie debe ignorarlos.

Si, conformandoríos á éllos, sujetásemos los de
seos ambiciosos, si solo tuviésemos el anhelo loable- 
de conservarnos, en el destino de simples ciudadaitos, 
destino augusto y el mas apreciable de todos, si no 
se le usurpsusen sus- derechos imprescriptibles, bien po- 
diia afirmarse con toda seguridad que en lo esencial 
no se hallarla la menor contradicción para convenir 
en un pacto social justo'. Con él evitaríamos los vi
cios y lo-s delitos cuyo acrecentamiento l l o r a mo s y  
se desterral ia , ó á lo menos se amortiguaría la am
bición, esa hidra devoradora de la sociedad, que va
liéndose de las p-isiones exaltadas de unos, y de la 
dcbilid.ul é inexperiencia de otros: de la hipocresía’ 
mas bien estu-liada de estos; del disfraz de zelo pa
triótico ^ y aun de mentida piedad en aquellos , se 
esfuerza tenazmente en persuadir que no conviene 
dexac á los- hombres eu el goce de sus derechos por-
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que los usarían m al, y c6n perjuicio de ellos mis
mos se repetirían la insubordinación de los pueblos, 
los tumultos y la confijsion. Pero es' nuiy extraño 
<3ue los antores y los sectarios de esta doctrina no 
encuentran medios para evitar los males que presa
gian establecida una constitución equitativa, y les so
bran recursos para sostener la que se forme con in» 
justicia, con usurpación de los derechos sagrados de los 
bombres. Ellos quieren que se viva tranquilamente, 
sin zozobra , sin inquietudes debaxo de un edificio 
enorme levantado sobre el feble cimiento de la are
n a , y que se tema la ruina del constiuído sobre la 
base de rocas iuajutables; ó pretenden persuadir que 
se les ha concedido exclusivamente la ciencia y el 
•don de gobierao con ei destino de mandar á los pue
blos, y  que á estos solo se les ha dexado en heren
cia perpetua el funesto é irredimible de obedecer cie
gamente á los que tengan mas audacia para declarar
se señores suyos , empleando si les conviene á su at
rojado intento los documentos mas venerandos.

Por esto se repiten al pueblo los epítetos humillan
tes de necio (se ha cuidado mucho de que no se ins
tru y a ), inconstante, voluble; que condena hoy al que 
•bendixo y colmó ayer de aplausos : y en comproba
ción de estos dicterios , queriendo justificarlos , se acu
mula una infinidad de exemplos. Pero seamos impar
ciales : ¿en quántas ocasiones ha procedido espontánea
mente ei pueblo con aquella contradicionl ¿Se le ha 
propuesto alguna vez la verdad desnuda , sin que la 
perversidad hay a tenido juego , y ha observado la con
ducta con que tanto se le deshonra'? ¿í-e h.m presen
tado lo blanco y lo negro con toda la realidad de sus 
colores, y ha decidido que es negro lo blanco y lo 
blanco negro? Si se exterminasen los malvados , que 
solo puede hacerse, si es posible que se haga, con una 
coQStitucioQ justa , no padccerian los pueblos esas coa-
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vulsiohes tan temibles , coyo resultado há sido , estan
do en otra parte la causa real de ellas, perpetuar su 
Opresión y aherrojarse con grillos cada vez mas pe
sados. Cítese un solo hecho en que el pueblo, obran
do injustamente sin motivo suficienre , se haya tu- 
nuiltuado por sí mismo. Un exemplar de que no pue
de dudarse sin delinquir , y que vale por todos los 
demas que podrían alegarse , nos dice que el tumul
to injusto del pueblo fue promovido por malévolos 
que le presentaron como criminal á la misma inocen- 

*cia: y otro en razón contraria tenemos muy recien
te. La conmoción general de la nación española en ám- 
bos mundos oponiéndose, á costa de su sangre y de 
otros grandes sacrificios, á los designios de la usurpa
ción nns escandalosa, es una prueba incontestable de 
que solo viendo la fealdad de los delitos con todas 
las seiules que los caracterizan , es quando ios pueblos 
se tumultúan por su propio impulso: todos ios nues
tros se levantaron á un mismo tiempo sin que los 
tinos pudiesen tener noticia de la determinación de 
los otros. Y ¿para esta conmoción universal había 
en medio del pueblo español mas agentes secretos que 
los destinados por la perfidia para tiranizarle? Mas; 
jentre estos agentes se ha hallado ó reconocido algu
no que neciamente no se desdeñase de pertenecer á 
la excelsa corporación del pueblo?

Los pueblos tienen idea (¡pluguiera á Dios que fue
se equivocada!) de que en los diferentes ramos de su 
administración y gobierno hay crímenes tolerados,' 
quando no esten protegidos : han visto prosperar á kís 
que no solían ser de la mejor conducta ni estaban 
adornados de otras cualidades que los recomendasen, 
al paso que yacia en la miseria y en el desprecio' 
una multitud de individuos beneméritos : que gene
ralmente gozaba favor el poderoso aunque fuese cri
minal , al mismo tiempo que se vilipendiaba con el
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lO
abatimiento y con la indiferencia al desvalido virtuo
so. Estas injusticias continuadas constantemente llenan 
la medida del sufrimiento : los pueblos se exacerban 
y se siguen los desórdenes, los quales. se exageran y 
se abultan hasta lo sumo ; pero se callan cou crimi
nal y cauteloso cuidado , se ocultan y aun, se coho
nestan los innumerables delitos que los han motivado: 
se castiga inexórablemente al que cometió aquellos, y 
se disimula , y aun , lo que es insulto mas irritante 
á la santidad de la justicia , se premia al que siendo 
autor de estos , es la verdadera y única causa de unos * 
y  otros. ¿Hay equidad en esta conducta observada 
constantemente y acreditada con continuos y repeti
dos hechos? Pues no es conducta del pueblo. El pue
blo se tumultúa algunas veces, es cierto pero qiian- 
do no interviene agente extraño coa miras particu
lares , todos sus movimientos espontáneos siempre son 
efecto del impulso que la misma naturaleza presta á 
los hombres para desechar de sí la carga que los ago- 
via: no se les da el consuelo de oirlos y  satisfacer
los en sus quejas con candor y con imparcialidad 
corso es debido ; pero con tiranía horrible se quiere 
que- sufran enmudecidos el azote que los atormenta, 
y se les priva del derecho y hasta del desahogo na
tural de quejarse.. Así, necesariamente debe seguirse • 
la explosión.

Si hubiese Uéas sanas, no se ocultaría al pueblo 
el manejo de los negocios que no deben, tener otro 
objeto que el de su felicidad, porque el conocimien
to de ellos le compete esencÍHlmentej se le harían en
tender el zelo y la solicitud con que los encarga
dos de la administración pública, pues para esto los 
sostiene y distingue, usan de la autoridad-que les ha 
cotiHado esmerándose en proporcionarle todos los be
neficios y alivios posibles, para que no se extrañasen, 
por exemplo, los tiempos de carestía y  escasez, y  lo»
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recargos de las contribuciones á que pueden obligar 
las circunstancias. Si el pueblo viera, á lo menos, ya 
que no tenga parte en las gracias y en las merce
des especiales porque no pueden ni deben generali
zarse , que los gravámenes se repartiesen relativa
mente entre todos sus individuos con igualdad ri
gorosa, y que su resultado tuviese puntualmente el 
destino que motiva la contribución, ademas de que 
esta sería por todos respectos mas cuantiosa , y mas 
suave y llevadera la carga, el pueblo la soportaría 
sin quejarse, porque tendría á la vista la justificación 
y el zelo del gobierno, calidades que deben acredi
társele en todo tiempo. Pero , ¿qué ha de juzgar el 
pueblo del proceder tan misterioso y sombrío, y de 
la arbitrariedad con que se han manejado sus mas 
apreciables intereses? ¿Quándo no parece sino que 
los depositarios de su potestad, en vez de darla el 
usó para el qual solamente pudo concedérseles, no 
han tratjdo de otra cosa que de hacerse opulentos 
y dominantes con la autoridad y con los bienes que 
no son suyos, usurpándolos de mil maneras al pue
blo que exclusivamente es su único y verdadero 
dueño?

Veamos una vez á los pueblos en la justa pose
sión de sus derechos: entonces podrá decirse con cer
tidumbre si sabe usar de ellos; si abusa de su liber
tad é independencia; porque todo lo que se ha di
cho en contrario es haber hablado sin exemplos ver
daderos. Antes de decidirse por aquella opinión, sus 
secuaces debieron y deben exáminar muy cuidadosa
mente y con absoluta imparcialidad la forma , los 
piincipiüs y las iJéas positivas con que han sido cons
tituidas las naciones. SÍ la española , como todas las 
demas, no hubiese sido dotada por la naturaleza dé
los derechos de libertad é independencia , la harían 
digna de ellas su rectitud caractciisiica, su heiois-

Ayuntamiento de Madrid



n io , su resignación y su constancia en los infortu
nios. Solo puede asegurar estos derechos con una 
constitución apoyada sobre el principio inmutable que 
hemos insinuado i no querer para otro lo que no se 
quiere para s i ; que equivale á querer (según el órden 
de justicia que dicta la sana razón ) para otros que 
se hallan en circunstancias infeilores, lo que quer
rían para s í, hallándose en las mismas, aquellos que 
las disfrutan roas ventajosas.
. Constituido baxo de estos principios, no hay que re- 

c.elar de que el pueblo español, que por su temperamen
to y por su educación es moderado, reflexivo y Justo, 
degrade su dignidad con excesos tumultuarios ni de in
subordinación i  estos vicios han de desaparecer par.a 
siempre de entre nosotros, porque nuestra constim- 
GÍon,no solo debe tratar de corregirlos, sino piindpal- 
iliente de destruir de raíz las causas que los fomen
tan,  y sin las cuales no los habría; la arbitrariedad, 
la desigualdad injusta en los gr-avámenes y en las- 
utilidades de la sociedad. La constitución no ha de 
ser un depósito tan recóndito, cuya inteligencia sea 
privilegio de ciertas clases : pues que todos los cin- 
dadanos han de estar obligados á observarla y han 
de tener el derecho de recl.imar su observancia, de- 
bérá contener preceptos claros, precisos y terminan
tes para que todos se instruyan en ella. A este fin 
debe ensenarse á los niños con no menor solicitud que 
el catecismo; el objeto de su doctrina ha de ser el 
mismo que el de la de este • cimentar prácticamen
te en nuestras acciones políticas y civiles el verda-- 
dero amor reciproco, tal como nos le prescribe nues
tra santa religión.

Los pretendidos despreocupados del dúi motejen 
como quieran esta máxima si juzgan que debería ex
plicarse de un modo diferente; pues y o , exento de 
las, preocupaciones que ellos tienen y repugnan co-
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nocer, y de otras demasiado comunes, independien
te de sistemas, y libre de todo espíritu de parciali
dad y de ambición , no seguiré en esta idéa otra 
senda que ia que muestran los documentos, las lu
ces purísimas é invariables de la religión de mi pa- 
t iia :  esta tampoco debe tener ni necesita, para lograr 
su felicidad política, de otro norte. Según él no pue
de haber sino una sola constitución- buena j la que 
con imparcialidad restituya á- los hombres qi>e han 
de estar sometidos á ella sus derechos naturales ba- 
>0 leglas de justicia y de utilidades recíprocas. Sin- 
embargo, aunque se haga con la mas rigorosa equi
dad , será imperfecta la constitución que no evite su- 
decadencia: si se dexa algún resquicio por donde pue
da minarse, en breve tiempo se. vería á lo menos el< 
principio de su destrucción , y con cautela gradua
da se irían renovando los- dias execrables de la- es
clavitud. Volvamos los ojos á lo que dicen que era 
nuestra constitución, y que muchos se han empeña-- 
do en probar que era muy buena; verdad'es que 
cuanto las cosas se separaR de su origen , otro tan
to van perdiendo de su viitud y de su fuerza. Por 
e.sto mismo nuestra constitución debe ser siempre nue
va : la nación , en uso y en acción no interrumpida,- 
constante- y perpetua de sus derechos-soberanos, ve
lando sin cesar sobre su inviolable existencia , debe; 
estar creándola continuamente , en cada- momento 
para mantenerla siempre en robustez varonil; no sea- 
que otro tirano venga á decir á- nuestros hijos que. 
es vieja, como el de la edad presente, con la au
dacia mas insultante, nos lo ha dicho á nosotros de- 
nuestra monarquía.
• Las reglas de la constitución deben ser tan fir
mes y permanentes que- no desdigan del origen eter
no é imiuit;ible de donde dimanan. Solo debe con
tener las que,-conforme á este,.sean inalterables. Las-
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demas sus subalternas no pertenecen á un depósito 
tan excelso. P¡ omúlguense leyes, 'establézcanse regla
mentos que partiendo inmediatamente de la consti
tución , concurran á su mas exacta observancia, y á 
hacer prosperar todos los diferentes -ramos de la ad
ministración pública: mejórense y refórmense estos re
glamentos y estas leyes' según los tiempos y las cir
cunstancias, si conviniere para lograr mas fácilmen
te tan -altos fines; pero qite jamas se llegue al san
tuario de la constitución. La cstiuctura , el enlace 
de las partes que deben componerla son de tal ín
dole, y de tal delicadeza y perfecta conformidad, 
que es de -temer que se siga la ruina de todo el edi
ficio al conato solo -de remover la mas mínima de 
ellas. No olvidemos, por f in , que estamos estrecha
mente obllgvtJos á evitar á nuestros hermanos todo 
lo -que :6n las diferentes sendas de la vida civil y 
política puede hacerles declinar de sus deberes: im
pidamos, pues, en cuanto alcance la previdon huma- 
mana, la facilidad y hasta la posibilidad de delinquir, 
estableciendo una constitución que obligue con fuer
za suave, pero firme é irresistible, -á que los hont- 
bres sean buenos-, y escusarémos la funesta ocupa
ción , propia solo del imperio de los tiranos, de ex
cogitar penas para delitos de los cuales son ellos 
mismos los verdaderos causantes.

He aquí todo el plan y el objeto d-* mi idea. Un 
genio ilustrado presentaría sobre e-sta materia gran
diosa discursos muy extensos y muy amenos, ador
nados con todas las galas de la elocuencia; pero yo 
creo que en las circunstancias del dia se necesita me
nos de una obra semejante, que de un prontuario de 
cuanto podría decirse en ella. El pueblo, que debe 
conocer sus derechos, no tiene la práctica conve
niente para extractar y coordinar las reglas que po
drían iudicárscle en un escrito prolixo y esiU'.radu:
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en la colocación de e?tas reglas ufta mano astuta pue
de oraidr , ínrrojucic ó' iiivertii* algunas con enor
me peí juicio del pueblo, sin que este-lo conozca, ó' 
sin que tenga aibitrio para enmendarlo- ciuindo lle
gue á conoceiloj por esto me he decidido á ot'ie- 
térselas en muestra para que puedan servir de pau
ta ó. borrador en que se quite-, añada ó corrija lo 
que conviniere. No tengo ia- vana presunción de ha
ber atinado en este plan;, pero sé que también los 
yerro s, cuando se quiere de buena fe enmendarlos,, 
son ftecLientemente causa de grandes é importantísi
mos aciertos: en vez de emplearse en conseguir es
tos,, no falcará, üuien tome la fácil ocupación de me
nospreciar, y aun ridiculizar mi trabajo. Yo solo pi
do á los imparcia'es amantes del bien público, que 
antes de fixar su opinión, observen y mediten sobre 
las circunstancia de los que se empeñan en desacre
ditar este pape! , y así conocerán cuales- pueden ser' 
sus- fines: los míos, todo mi anhelo y toda-mi am
bición se dirigen á que mi patria sea- feliz :• quieroj. 
porque tengo !a acción y la libertad de quererlo,, 
que- se la guarden perpetuamente sus derechos, que 
son tan bien los mios como de cada uno de mis con
ciudadanos.. Si alguno sabe ó encuentra un medio mas: 
sencillo, mas fácil y  mas eficaz- para conseguirlo, yo 
scié' el primero que le manifieste sinceramente- mi- 
adhesión y mi reconocimiento.- Entre tanto mi voto- 
como ciudadano, y mi opinión como un amante de 
los derechos del hombre- están reducidos á la idéa-. 
que extenderé después de las-siguientes-

R E F LE X IO N E S..

Por uña nación,. <5 llamésela- monarquía ó repú-- 
blica , no entendenjos otra cosa que un-indefinido nú
mero de personas que se han congregado en-deter-
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minada extensión de territorio, continuo ó interrum
pido, para vivir unidos con dependencia recíproca 
GOiifomie á los pactos en que hubieren concordado.

Quando se sopone á los hombres en este estado, 
no puede considerárseles seguii el que actualmente 
tienen en las repúblicas y monarquías , sino como 
que,  independientes entre sí hasta la época de su 
congregación, se unieron con el deseo natural de 
socorrerse recíprocamente en sus necesidades, y de 
afianzar su segundad personal-, y la p-osesion pacífi
ca de sus propiedades contra la agresión extraña ó 
-de individuos de su misma corporación.
- -Si los hombres no aspirasen naturalmente á go
zar de estas, ventajas que, por el fatal influxo de sus 
pasiones, no pueden tener viviendo independientes uno» 
de otros, y por una resolución simukánea convinie
sen en desprenderse de los vínculos con que estubiesen 
congregados, qued.iria disuelto el contrato social, y 
no habría otro gobierno ni otras leyes que las que ca
da cual quisiese imponerse á sí misma La unión inte- 
.rior, pues, de las naciones es efecto de la voluntad de 
los individuos que las componen, porque antes de su 
pacto soci;il no hay ni puede haber otra autoridad ci
vil ó política que la suya, y todas las demas de esta 
clase que reconocemos proceden de ella.

Es inconcebible , porque repugna no solo al dere
cho sino al deseo natural de todos los hombres, que 
haya alguno que e.stando, como Jebe estar para que 
sus contratos sean legítimos, en uso absoluto de su 
libertad é independencia, y no siendo soiprendido ó no 
abusándose de su candor y sencillez, consienta en pac
tos que no establezcan para él, con relación á los demás 
contratantes, igualdad de gravámenes y beneficios pro
porcionada á lo oneroso á que se sujete y á lo útil 
que pueda traerle su asociación; en que haya quien, á 
presencia de la ley, presuma ser de mejor condiwi.on
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como individuo de la sociedad, en cuyo estableci
miento todos los qne concurren son esencialmente 
iguales y necesarios, tanto el que, en otro orden, se 
tenga por de ínfima ciase, como el de la mas eleva
da: ó en que se declaren exenciones de gravámenes y 
goces de utilidades ó de distinciones para individuos 
particulares de su misma sociedad, de consiguiente no 
comunes ó á los cuales no tengan igual acceso los de
mas, contra los principios sagrados de equidad y de 
justicia que deben servir de base inalterable á semejan
tes contratos.

Pero ni para celebrar estos, ni para apoyar las má
ximas expresadas pueden ni deben absolutamente servir
nos de rtcla ni de ooima los pacios que se hayan 
convenido imerviniendo el infiuxo de quien haya sido 
árbitro en la distiibucion de dones y de castigos, por
que el temor á estos y el alhago de aqnellos ha impe- 
dido que los concurrentes á semejantes contratos ma
nifestasen y sostubiesen su opinión con firmeza y cons
tancia ; ó se ha procurado que concurriesen sugetos, 
en gran parte débiles, egoístas interesados solamente 
en sus peculiares acrecentamientos, y otros que, si 
por fortuna no agregaban los mismos vicios, eran 
incapaces de conocer la importancia sublime de su 
encargo ni las funestísimas resultas de su representa
ción nula ó ,  mas propiamente, de comparsa.

Las razones con que se pretende cohonestar a 
cesión que han hecho los hombres, o mas bien la 
usurpación que se ha hecho á los hombres de sus 
derechos, presentando como un argumento inelucta
ble, no pocas veces con profanación de documentos 
venerandos, la obediencia y sumisión que han jurado 
á los pactos convenidos, no tienen mas merza ni 
merecen mas aprobación que las que damos a la inva
sión alevosa y fementida de un enemigo insidioso t 
rapaz en una nación independiente, pacifica e inerme
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que habla abandonado la conservación de sos derechos en. 
la justicia indisputable con quedebe poiserios, y en la te 
con que aquel finnidumentehabía prometido nooftndei la.

El único medio de justificar la pos;s¡on del domi
nio ó mando, de cualqoiér modo que haya siJo a.tvuij- 
rido, sobre una nación es asegurarla y á sus in.divi- 
duo9 los derechos que les son imprescriptibles. Lía- 
procedimiento semejante en quien tubiese aquel mando 
ó dominio probaria que su adquisición, intentada ó 
admitida, tubo por objeto exercer un acto sublime de 
justicia: del propio modo que la conducta contraria 
demostrarla un vicio escandaloso, ojuiesto á aquella 
virtud cardinal, la perpetración de la mas enorme é- 
imperdonable iniquidad.

Asi como debe ser nula en el mismo hecho toda 
conveneion ó contrata celebrada con detrimento de, 
uno de los contratantes aunque la paite peijudícada 
no le hubiere reconocido, y no subsanan esta nuli
dad las formulas mas bien adornadas con todo el colo-  ̂
rido de justicia ; del mismo modo el pacto social aun- 
q-ue esté consentido por una nacipn. es injusto é inváli
do si al tiempo de celebrarle se la han ocultado sus 
derechos y de consiguiente: se la. han defraudado.

De la manera que el poseedor de un mayorazgo, 
cuyo, fundador no le dexó mas que el usufruto, no 
puede enagenacle; asi tampoco el hombre tiene facul
tad para ceder sus derechos naturales ni para consen
tir en que se le defrauden por que se le han dado en 
usufruto y debe dcxaiilos en su debida acción al que 
después de él bá de ocupar su; lugar. La naturaleza 
los concedió en común al linage humano, no á esta 
ni á la otra determinada gjeneracion.

El preceptor mtur«rl que veda al hombre perjudi- ■ 
carse á: síj mismo, parece aun. mas-estrecho, y ligoroso 
quando piohibe daáuir i  sus semej.intes. Asi, aunque 
se quisiese suponer, á una geneBaciou la potestad de
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abandonar sus derechos, no la tiene para cederlos en 
nombre de las que la han de seguir, no menos libres 
é independientes. Semejante cesión sería un absurdo 
porque estas, sin existir, no pueden haber autorizado 
á la' nación contratante; y un crimen horrendo de 
usurpación irresarcible, porque rarísima vez y solo 
á costa de inumerables y repetidos sacrificios pueden 
los hombres recobrar sus derechos.

No estando , pues, autorizada una generación para 
obligar á las que la sucedan á la observancia de pac
tos contrarios á sus derechos; cualquiera nación que 
reconozca esta nulidad tiene acción para enmendarla, 
pero dcb.‘ Incerlo de un modo conveniente á la santi
dad de MM i^bjeto tan excelso, en términos que las ge
neraciones alturas no tengan que reprobar en sus opera
ciones esenciales ni accesorias, ni que meditar sobre 
la neceei-iad y el modo de otra variación; la qnal 
sería solamente reprobable é injusta si en la constitu
ción establecida hubiesen quedado salvos y expeditos 
los derechos sagrados del hombre.

Con ideas igualmente execrables aunque distintas 
suele darse á estos una importancia extraordinaria, 
porque no se quiere hallar el justo equilibrio que la 
providencia divina les ha señalado. La impiedad, á su 
antojo , fomentando los extravíos del entendimiento 
humano excesos mas perjudiciales á la sociedad,
pretende que los derechos del hombre no dtben tener 
limite alguno, esa ley sagrada que procede del mismo 
origen que ellos y que por tanto debe observarse con 
igual exáctitud; y la ambición y el despotismo supo
nen la necesidad absoluta de deprimirlos hasta el hor
rible extremo de que sean ignorados, porque de este 
modo es menos dificultoso perpetuar á los hombre fe 
dura cadena de )a esclavitud. Por eso dtbe adver
tirse que la subordinación de los hombres á las leyes 
de una asociación justamente establecida no- es incont-
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patible Con el conocirtítento y el uso de sus-derechos-; 
del mhiDü modo que ti  uso y el conocimiento de estos 
no se oponen á- las leyes equitativas y prudentes de la 
sociedad ni á ia pirmaneiue existencia de esta. El hom
bre se sujeta á ciertos gr?vvamenes porque en la socie
dad logra-beneficios de que no dísf utaria separado de 
ella; y el dtrecho natural, le impele á proporcionarse- 
estos bienes.

Asi, por exemplo, un artesano, un criado un jorna
lero no perjudica-ii á sus- derechos natur.iles ni son 
inferiores en e! orden, social por cumplir el. contrato 
que hayan, hedió con el hacendado-, cOn el puJienre, 
porque estos, reciprocamente con- igual Jad v^ladva, se 
hacen dependientes de aquellos-obUgandose por su p.irte 
á cumplirles lo. esiiptilado. Unos y otros convienen 
en este pacto parcial por utilidad propia, en uso de:la 
libertad y del deseo que-la natutaleza les hadado de 
procur-atse todo lo que les sea útil y. deU-iiable sin 
perjuicio suvo y sin el de sus semejantes;, con cuyo pre
cepto natural están justamente modificada la. Ubeit<ui 
y refrenado el deseo del hombre en- todo l̂o- vicioso.

Hasta ahora ningún dueño de grandes ó pequeñas 
posesiones- las ha man-tenido integras y ñoiccientes poc 
muchos años,- ni ha sacado de ellas-las utilidades que 
podi'ia esperar,, si las ha. abandonado al cridado de 
administradores mcfcenaiios-y ha s id o ^ ^ ii^  en pre- 
lixarles las. reglas, á-que deban sujetarse,, y  en cefaV 
de continuo su observancia De tumpo en- tiempo ten
drá alg.uno que,, sin descui-iar por eso de sus. peculiares 
intereses sea bastante exácto- y celoso del aumento 
y prosperidad, de las..posesiones, que se le hayan con
fiado;.pero. al fin estas (que por lo general,.si su amo 
las de.scuida, llegan á ser propiedad de los. mismos 
administradores-) pasando de mano en m.ano, se pier
den ó-deterioran, en vez de conservar el biillo y de 
adquirir, las. mejoras que logiarian haxo de , la dirección
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inmediata de sn dueño; et qual no puede en concien
cia excusarse de tjm arla á su cargo* mayormente s¡ 
reside en medio de sus mismas posesiones y está 
oWigaio á transmitirlas sin menoscabo á su sucesor.

La propiedad única, como que ella envuelve todas 
las demas, de una nación es la ley que aiianz:i á esta 
su indepcndeBCta,.su soberanía y- su ciannuUidad con 
la justa libertad y U seguridad de las personas y bie
nes de lo' individuos que la conponeu. Una nación, 
pues, no.iiene autoridad'para dispensarse,, aunque sea 
á expensas de las mas grandes íatigis y desvelos, del 
cuidado qiia se necesita p t̂ra mameoer ilesa é inviola
ble su coQ ^íheion que debe ser el baluarte inexpug
nable en •que-se custodien sus derechos sagrados, y  en 
donde ss defiendan de las asechanzas de sus inumera-- 
bles ocultos enemigos; porque, si se abandona , si no 
esta en continua alerta, si omite la mas solícita vigi
lancia, se la usurpara indefectiblemente aquel inapre
ciable tesoro,-que no es suyo para poder disponer de 
é) ,que solo se la ha dado en usirfruto, y-que debe 
dexarle á ias generaciones que la sucedan en el estado 
de todo su valor. La naturaleza lé conceditS en común 
al liiiage huaaano, y. U urtima gmtcacroo tendrá, el 
mismo derecho á poseerle en igual estado de fi; meza 
que todas las demas que la hubieren precedido. (*0

b:vaq)?t he nevado la maxuua de vjue i.o se üebc ni 
hay-ntccridad de- herir detenainadatn-.-rite-á cuerpo ni á mdivt- 
duo alguno para expresar una opinión particiilar sobre cual* 
qmer asunto. N j  falta á esta m ixiina en dar por sentado co
mo lo d o y , .q u e  iodos, todos cual ma^ cual trenos, hemos 
sido causantes de las desgracias que ..os- afligen, porque to
dos debimos reunimos en tu  • iicropo, de • buena fé , sin miras 
p aa ieu la re s ,  para clamar conira Sos abusos enormes que nos 
han traide». tamos infortunios, y eiiglt con fireneaa que se-nos 
guardasen nuestros derechos. Acaso muchos de los que damos 
alior.-J mayor importancia á es tos , fuimos quienes, arrastrados 
de nuestras pasiones, • ds auesiras conexiones, y de nuestros-
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intereses patticularcs , coBiributmoe roas ■ inTalidaf esos mis
mos derechos con gestiones y manejos reprobables que nos 
esfonabamos á cohonestar prescniaiido por cxctnpk) U con
ducta del vecino , y creyendo evitar asi la censura que se 
haría de nosotros, y acallar los gritos y las amarga'- recon- 
■▼enciones de nuestra conciencia. Pero ya desperdicaamos ese 
tiempo-, padecemos el mal que presagiábamos, Mudemos, pues, 
de cQiivtüeca diciendo sin contemplaciones ni miratmenios to
do lo que nos parezca coiiduceiue á desarraigar la causa ugl 
ma! i no debemos contentarnos con amortiguarla , porque en 
breve reviviría para producir los mismos efectos, á los cua
les se seguirían iguales'ó mayores estragos que lo s  que he
mos visto. • P I- j

Habra quien malicie que me propongo inluiidir descon
fianza de la reunían de las Cortes decretada Vor d  gobier
no : estol tBui distante de un proyecto tan crrmiiial; hace 
algunos años que la he considerado ( infinitos han sido de 
Igual opinión ) como el único asidero para no derrocarnos 
desde el preeipieío en que con punible indolencia hemos es
tado tanto tiem po, y cuyo borde hemos locado ya? pero 
también he creído, y lo creo ahora, que una corporación 
tan numerosa y tan reconcentrada , tenga U forma que tu
viere , impedirla que en lo succesivo lográsemos las ventajas 
y utilidades que estamos obligados á procurarnos y que de
bemos prometernos de nuestra asociación. Para ptobar este 
aserto no necesitamos de acudir á la historia , ni de consul
tar á nuestra misma experiencia : exáminemos ingenuamente, 
con deseo sincero de hallar la verdad, nuestras mismas pa
siones , y ellas nos avisarán d eq u e nuestros mas firmes pro
pósitos en el estado de simples ciudadanos no son fiadores 
bastantes de la conducta que observkTiamos^'constituidos en 
auiondad, no hallándose esta refrenada por una fuerza m- 
ftexible-

Si tal .debe fcr-, pues, la desconfianza de nosotros mis
inos, jilos atreveremos á salir garantes, no quiero decir que 
de todos, de que los que compongan la tercera pane de los 
que se ciijin  ahora y en lo succesivo para comisión tan su
blime y delicada , serán tan desprendidos y desapasionados 
que de nada cuiden menos que de sus intereses, ó de los 
de otros que no formen la totalidad de la nación? ¿tan in
corruptibles que el soborno, en sus diferentes especies, no 
pueda tener entrada ca ellos? ¿de firmeza tan íicróita que

Ayuntamiento de Madrid



s«sa úuRotat^s al terror, d ee p r e c tin d o ñ  eoBvicne i  la pa» 
tr ia , 80 propia existencia i  j  finalmente, ¡«le ana prevuion 
taa tafiix ĉik sepan eludir las toiinosas y repetidas teoca- 
tivas de poUitcot cnay astutos, que coa peedanz tesón cons* 
pirarán á restablecer el ccteo férceo del dcsp-jitis.no para bias« 
foinac de nuevo quz salo deben dar cuenta á Dios y á sus 
ceukiencias del uso de la autoridad que se buiiiercn atribuid 
d e , queriendo persuadir así á los incautos que no procede 
imnediatauienie de los mismos á quienes tienen la osadía de 
decírselo, é impedir que estos vislumbren que son les qne 
en la tierra tienen el derecho imprescindible de pedirles, co
mo á delegados suyos, razón du su conducta?

Creo que si las Cortes forman la constitución que nos es 
debida y celan que se vaya poniendo en práctica según las 
circunstancias lo permitan , harán cuanto debemos prometer
nos , porque hecho este trabajo todo lo- denus es . camino 
llano y trillado. De la con.<titucion, que reanimará en to
dos ios españoles ci amor mas verdadero á su. heroica pa- 
lEÍa y un aborrecimiento implacable á todo el que- pretenda 
oprimirla, debe partir la fuerza que necesitamos para des
hacernos de nuestros enemigos : ella hará que reinen la dis
ciplina, la subcrdinncíon, la energía, la. actividad, la cons
tancia y el sufrimiento en iiuesiros exárciios y el surtido, 
segiin lo permita nuestra situa-ion , de cuante se necesita en 
ellos: la ñdchd.id, ].. ixáviuud y el ei-siero en el soldado 
7  en el gefe; t i l a ,  apoyada sobre el trono de la justicia,, 
allanará lodos los obsiatuios, y fixará la tranquilidad y el 
reposo d f  h  naeron- y  la- su«- iniU-viduos.i uL
óreten , la obediencia, el respeto y el amor secipioco entre 
los que manden y los que deben obedecer con ella seria- 
moa, lihzcs. hasta en medio de la opresión que causa la exis
tencia de cxcrciios enemigos entre nos-i ' S , y  á pcs.sr de la 
insolente au.iai.ia que nos lo ba anunciado como una felicidad:, 
pero fin consiiui.ion, sin unt consmucion justa y* equitati
va (.¡'Sanio Dios ! ¡ qué idea tan funesta y huraillanie ! ) aun 
vencidos nuestros enemigos y arrojados de nuesuo suelo con
sagrado con la sangre preciosa de tantos-ntáriires de la.ieli- 
gion y de la patria, en medio de las mis grandes victorias, 
seriamos esclavos, y esclavos tanto mas envilecidos y dcs- 
pieciabics, cuanto que solo babri.imos trabajado para nuevas 
opresores que rccogerian exclusivamente- el fruto de nuestr-a 
sangre prodigada , y que se prodigaría despúes á su aoto-
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niií.«fr» esclavitud como consecuencia pre-

”  1“  ; r ,  „«»c. los --p x % V p :.;i” a ^ :r= i“ c;rd¡

^aiesos de iojusticia.

*»
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DE L A  SOBERANÍA T  UNIDAD POLÍTICA T  RELI- 
giosa de ía nación.

T • nación española es libre , independiente y sobenni 
únija de sí misma : como tai posee en toda su plenitud, 
con eaolusion absoluta de toda otra humana auiorid^ , lo» 
poderes constitutivo, legislaiiro , exccuctvo y judiciario. Lo» 
individuos que componen esta misma naci'on , reasumiendo.su 
potestad y usando de sus derechos imprescriptibles, se reú
nen espontáneamente en sociedad baxo de estos priacipios: de
claran que en esta expresión excelsa de su voluntad libre é 
independiente son todos, sin diferencia alguna, absolutamente 
lib res , iguales, independientes y necesarios: establecen la 
absoluta indivisibilidad de su asociación universal y soberana; 
del señorío y  dominio de esta propia asociación, á la qual 
son anexos é inseparables, y del territorio que poseen y ocupan: 
y decretan que no consentirán en la desmembración, cnagenacion, 
cesión ó usurpación de este en grande ni en pequeña parte. (* )  

Asi COMO no puede haber mas que una constitución bue
na , tampoco hay sino una verdadera Religión. La nación 
española profesará perpetuamente la Religión católica apostó
lica -romana : prohíbe á todos y á cada uno de sus indivU 
dúos ei exercicio público ó privado de cualquiera otra reli
gión : -se obliga solemnemente á promover siempre con el ma
yor conato su exaltación, y á proveer con liberalidad y 
magniñcencia de todo lo necesario para que el culto divino 
se exerta, en quanto es posible á ios hombres, con la ma- 
gestad y esplendor qae solo competen á la eterna santidad 
de su objeto inefable , y para que los ministros- de la Reli
gión gocen de una subsistencia digna de su desuno sagrado, 
correspondiente y proporcionada á sus diferentes gerarquías.

N o puede consentir la nación en la perpetuitud de la 
constitución que se la -presente , no obstante convenga 
ponerse y se ponga en práctica , sin que primpio ta exámine, 
delibere sobre ella y la apruebe y promulgue r solemnemente

( * )  Seria importuno expikar lo que se quiere decir por na
ción , ifulíwiduoj y  territorio españoles, porque nadie dudará de 
que se entienden todos los noturtdes 6 caniiaturalkados legitima- 
mente en España , y» el territorio quf esta comprehtndia á princi
pio del flño de i8oS.
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d o  lá fuere incompatible, porque de otro modo padecerían 
daño irreparable sus derechos, que lo son iguahnciue dé las 
gcncraao.ies futuras y i  las quales nene obligación 
ÍHurlos en lo ia  su fuerza y vigor. La nación se reserva 
cxctusivarnemc el excrckio del poder, o de los poderes consil- 
•luiivo V  legislativo ( * )  cocxistenies con su soberanía.

El poder exccuiivo es parte subalterna como procedente 
•del poder connitucivo y legislativo , y su ejercicio incompa
tible á la nación , la qual de consiguiente debe delegar c y Je 
delega perpctuimenie en toda su plenitud corvforcne a cons
titución^ estableciendo la dignidad Real en favor de la per
sona que le cxerciere. j  , ., ,-

Del propio modo el poder judiciano procede inmediata- 
raentc como el executivo ( del que puede considerarse parte) 
del constitutivo y legislativo ; su exercicio no es compaub e 
á la nación ; la qual por lo  mismo delega el poder judi- 
ciario perpetuamente pira que se exerza en su nofnbr? co- 
tnó el executivo, conforme á la consutucicm y a las leyes, 
por los tribunales y juzgados que aquella y estas designaren.

En la. observancia de la constitución esta cifrada la te- 
licidad de todos los ciudadanos. La nación, pues, se obliga con 
la mi-Yor solemnidad á observar religiosamente la constitución 
V á celar que se cumplí en particular por todos los ciuda
danos los quales, en virtud de ella, se «Hanzan Tcciproedmente 
stís respectivos derechos i los- de cualquier ciudadano 
lar son derechos nJe toda la naowm y como tales 'íeben ser 
defendidos por ella -rtiistni: los deretlios de la 
derechos de cada uno en -pamcular, y -en común de todos 
los ciudadanos. ( * * )

r» ) E f podíi-censííftttit'o ,• y  el legislativo son una msma a>- 
M ■ la dif/rchbia que «  de ellos consiste solamente en que
el exercicio del primero debe preceder al del segundo. La consti- 
íueione; uno ley í  pero sin ella faltaría á las demas-que se es
tablecieren la base sobre que deben estrivar para qu¡ tengan toda
la fuerza que contiicne. . . , ,

Y **) ¿erio importuno detenerse en discurrir sobre s t-d e t 
plan de esta idea recultará monárquico nuestro gobierno. No puede 
considerarse de otra clase : vna ley es la que m s debe gobernar 
á todos, y  solo debemos tener á la cabeza una persona encar
gada de la eicecHcion de esta ley.
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s8
DE LOS CIUDADANOS.

La naturaleza ha criado, igualeí á todos los hombres. Los 
ciudadanos españolas, reunidos en sociedad baxo de este prin» 
cipio iunegable declaran que.- iodos son iguales sm recoiio, 
cer eirá superioridad tnire sí. que la, designada por la mis- 
ma nataialeL  y,, cpofonne á  esia„por la autoridad soberaui 
qacioQal que ellos mismos estableceo. . , , , '

Este principio no destruye la subocJiuacion que deben l«i. 
Lijos á ¿ s  padres,,, los doméfUoos al que es cabeza de la ca- 
sa ó familia y los subditos á sus superiores legíiimw ,  pue»
U supeíioíidad de- todos estos pane del mismo derecho nata- 
r a l. del orden que Dios, ha señalado para la conserracion y. 
felicidad.de todos los. individuos de la especie humana. .

ieconociendo los-ciudadanos aquel derecho jnsli^able, de
claran que la superioridad depositada en un loJividuo no es. 
de este., sino, dr la navucafeza ó de la sociedid. que se la, 
ha-confiado , y que solo en. nombre de esn s respscuvamentCi 
puede permitírsele , y. se le permite su cxercicio, pues rungun 
puro h ^ b re  ha nacido, e s , ,n i. puede ser o hacerse 
legítimamente por sí mismo señor, dueño, m superior de,Wto;.

el concepto, pues , de qus se someten á la soberana, 
autoridad, nacional que ellos mismos establecen , los c.ududa- 
Bos se obligan espontáneamente con la mas^ solemne obliga
ción á obedecer-relativa y exáciísimaroenie a toda-autoridad,, 
cualquiera que se» , delegada, reconocida o conaetuida por la,
nación conforme á su pacto social. . . .  -j j

Por consiguiente, los individuos consmutJos en autoridad^, 
¿ sea mas bien e s  las-diversas modificaciones de U-soberana- 
autoridad nacional según las gexarquías- y clases que se esta- 
blezcau , solo podrán, exigir y. cxigir.m con respccio a esta,., 
y no con relación á sí mismos ni baxo de otra cualquiera, 
considesacion, la sumisión y.obediencia de los demas ciuda^nosr  
quienes tendrán también respeto y veneración personalmente. 
í  los que estubieren colocados en cualquiera autoridad d digni
dad , porque estas suponen en los que las tienen el memo y 
v i r t u / e ñ e l  grado que las leyes senaUn, y. la-virtud y e í 
mérito atraen irresistiblemente al que los posee el rcspeio». 
amor y reverencia de los hombres sui necesidad de set. obligar 
do*, por otra ley.
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Siendo los homVes iguales por <jBe asi los ba criado la 
■aiuraleza, ó todos los hombres son libres , b todos son es
clavos. Los ciudadanos españoles declaran que ellos son libres, 
y que c o id o  tales pueden hacer cuan» quieran, siempre que 
Bo se perjudiquen á si mismos ó perjudiquen á sus seme- 
jitu es , porque esta rcsiriceiou es un precepto que reconocen, 
impuesto por la propia ley natural que los hizo libres é igua
les , y> en uso de estos dotes soberanos se reúnen en socie
dad* baxo del contrato que se los asegure con el justo exerci-r
CIO de ellos. ’

Pues todos los. hombres aman, naturalmcaie su existencu. 
y  su conservación ilesa , todos, los ciudadtnos- españoles, sin 
diferencia ni excepción alguna, son inviolables y tienen igual 
derecho-á que se les tnaiuenga.la segundad, de sus personas 
y su libertad civil ,  y> á que se le gnarde, el rcspeio y ve
neración de que son dignos par la posesión de unos dotes tan 
sublimes cuino • imprescriptibles,  mientras- no. lus obscurezcan ó 
amancilleu-con procedinueiuos contrarios á lo que el derecho 
natural les manda, .y conforme, á este,  su pacto social.

Para la consetvacion.de su.existencia son excitados natural
mente también todos los hombres del deseo de aclqiiiiir bienes ó  
posesiones. Todos Jos ciudadanos españoles tienen igual liber
tad de adquirir 6 ¡■;ual derecho á que se les conserven las 
propiedades adqiiindas justamente en proporcion .de la enti
dad y calidad del irab’jo que para ello emplearen: asi , go
zarán perpetuamente con goce inamisible del sagrado derech*. 
de propiedad..

Seria nula la igualdad que se establece • por-el pacto, so
cial -sino se observarse rigorosísima y reldiivamcoie para con 
todos los ciudadanos , tanto. en los gravámenes como en las 
utilidades que resultan ds la sociedad. Todos los-ciudadanos, 
pues, absolutamente sin excepción.alguna, se sujetan á contri
buir y- cotitribuiráni con el reparto que se les haga en jus
ta y equitativa proporción del.  valor de sus posesiones y  
adquisiciones de cualquier modo que se verifiquen estas , pa
ra cubrir todas las expensas dcl servicio dcl estado. Sola
mente estarán exentos de esta contribución los ciudadanos que • 
nada posean ¡ n i. adquieran.

Con la misma igualdad absoluta han de concurrir al ser
vicio nacional todos- ios ciudadanos de- determinada edad, se- 
g.un las circunstancias lo exigieren, con tal que no tengan, 
alguna, imposibilidad física. Sin embargo habrá.clases exentas.
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hrualáad se 'g raduari con exquisita y prolixai circunspección 
para evitar que c o n 'p reu x to  de aquella sufra agravio un ciu
dadano bcnenierilo, profiuando la saiuidad de la consmucion, 
cuvo dcUio, acreduandofe , será castigado inexorableinctue coa 
proporción al perjuicio que resultare al ciudadano agravudo-X )

For los niismo principios de igualdad , los ,casug05  dC; os 
delitos han de ser absolutamente iguales para todos los ciuda
danos sin disiíncion de clases ó de gerarquías : de forma que 
en el castigo solo se lia de tener considcrAcion-al deliio, no 
á las personas ni á su galidad t a s í , un -delito de iguale? 
hechos y. circunstancias se ha .d e  casugat. en ;odos los^reos

( * )  Se ine tawlrd,-por ínemigo .d«,‘iíu íioldfE.i* ;y ciertamente 
que no. lo soy ni debo serlo, firtoji convencido de las vaj.ones que 
se esforzarían para, probar que es una columaa d d  estado, y  por 
lo mismo todo mi objeto, es dar mayor comtstencta a esta colum
na, ya que. í«  r/ecto «..ton  interüonte su. couseivaema. Si to 
dos los espartóles no .srm acrccdoics a , que.,ae Jes., dejare  nq-
hlM, ío r . ío  f«tws totlis. tienen.un.dettccho. tncortUxtabU.de po-
d^^to jpr iio. otr,(í foii-aHilades q u e ja  de- qucr(r¡o..epcazmentc, 
hto es-, adquiriendo la virtud, y el mérito personales, que es o 
que exelusiimmente constituye, ¡a untca, y  verdadera noj.eza, la. 
cual sin..aquellas eircunitaocias es un. fantasma , an.í qiunie- 
rn , ü,:o .injuiticiu^«oíoíin.y un ,nal, positivo. caoscUtrla^ a , la 
soc,edad...porque-^ci .thintfdfo de deotUtar el ¡stíinula.a las,.at:-
cionzs' he,6ica¡ y  piriuosas i y.'los. estados, su' ŝtstcn en vsrdo,- 
dera ponpceidad\snia>nsn:e mientras tienen ctudaiianos virtuosos. 
A nadie « ' impedirá que cuente en su ascendencia v.arones i/ui- 
tres por su virtud y mérito y  por ,ia fidelidad de sus servicios 
hechos á la .patriq . El que t^n^a. entre sus prosem toas.un.pia- 
yor número no interrumpido de hombres.de esta. cla,e , y  qu.: ¡n».- 
tandolos él mismo,- ofrezca, á. sus hijos nuevo exsmp.o de virtud, 
vara d-’xorlcs nuevo timbre que añadir a una. non»,.a. tan ina
p rec ia b leserá . sin.di.puta. el noble-mas ínclito entre sus cpacmdít- 
danos. Tero el que no es hombre de bien no es noUet.no afiija- 
mos por mas tiempo á la humanidad con prostituir este epiuto 
jagrudo,«t le ¡iaf;amos. consistir en diplomas pomposos, y  en va
nas cxccutorias. Ta.ke manifestada , mi■. opinion t no h a y  otra no. 
bieza que la virtud sin mszsla de hipocrcssa.,, y  la virtud no se 
hereda -, quiero, d. oír que para po.scerla nss.es nid.ip.mrnb trn- 
bajar personalmente Afir nosotroí iniüiiOí  ̂ y  que no cscuj .
PíttfíBua. vigilancia que .neceritamos para, coaiervarU,.
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■íuputísto qOe Jos mír-ítos no batí de scr tranKendenUics 
pára t]ue un ciudadano j en virtud de 1(‘S couuctdos por sus 
mayores, parientes ó a lle ^ d o s , obtenga em pleos, dignida
des, honores ó distinciones; por los mismos principios tam
poco debe heredarse ni ser transcendental el reato de los dclL- 
tof. A sí, un ciudadano cuyo padre, ó cualquier pariente, se 
hubiese hecho acreedor al desagrado nacional y al castigo 
mas cxemplar y rigoroso de los que las leyes estableciesen 

-con respecto á la gravedad de los delitos, tendrá ignal de- 
reoho que los otros ciudadanos que no estén en igualó seme
jante caso, de optar á lotlos los beneficios de la sociedad 
en proporción del mérito y servicios personales que reuniere.

Serian -vanas 4  injustas las contribuciones á q u e, ademas 
de otros gravámenes, se sujetan los ciudadanos, si con ellas 
rvo se cumpliese el único objeto que puede justificarlas, que 
no es otro que la conservación de los derechos de los mis
mos ciudadanos. Los empleados públicos, pues, pero con espe
cialidad los dcl poder executivo y los del poder judic-iario es
tán obligados de oficio con obligación estrechísima-, y con rigor 
rosa responsabilidad, á defender y  á guardar coascanteinente y á 
hacer que se guarden y cumplan á todos y á cada uno de los 
ciudadanos, sin distinción alguna y sin aceptación de perso
n a s, .los derechos que les pertenecen, y á celar oon el ma
yor cuidado y vigilancia que no se les defrauden ni usurpen.

Cuando un ciudadano fuese perjudicado en sus derechos, 
tendrá acción de acudir á la nation para que se le desagra
vie ; lo cual se ha de verificar completa é indispensablemente 
si resultase acreditado el agravio, y de lo contrario se le 
hará un convencimiento suficiente, real y verdadero, no apa
rente ni capcioso , de que la queja ha sido infundada. Lo* 
defraudadores*- de los derechos de los ciudadanos y los que, 
debiendo por su ministerio defendérselos ó restituírselos ea 
toda plenitud-, -por omisión ó por malicia fallasen al cum
plimiento-de -estaobligacion, serán castigados con iguales pe
n a s : las cuales han de ser proporcionadas ai valor inapre
ciable de la cosa usurpada y á las perjudicialísimas resultas 
que ‘deben temerse del mas mínimo disimulo en materia tan 
jraportantc-

reciílo justjiiisnte las v¿nttijas paríicúlarcs de que gozan. La in- 
■dulgencia sería apii^^a  c«n tnni jurticia á los que no disfrutan 
i¡{ fstas ventajas,
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**Aunque la nación por su pacto social se obliga S 
los derechos de un ciudadano , cualquiera que , co'^° “  
fuesen,, como realmente debe «nsiderarlos, propos do U 
misma sociedad, no se presentarán á su decisión ^
T.ales sobre este particular, pues deberán 
executivo ó al poder judiciario respectivamente 
estén bastantemente auiomados para determinarlas. Soi^ 
dirigirán á la nación cuando estos, en su caso, no resolvie 
sen justamente y en un término proporcionado _

Se degradaría demasiado la soberanía nacional si se *3 ocu 
pase en deliberar sobre quejas de sugetos
agravios arbitrarios ó supuestos. Ningún ciudadano, pues , po 
drá presentar recurses de esta naturaleza sino con n 
fórmula sucinta , expedita y fácil del diputado de «rntorip en 
que esté avecindado 6  residiere , que acredite la identidad de sa. 
persona. El diputado no tendrá derecho de examinar el con
c i t o  del recurso, ni podrá negarse a poner aquella.nota.

Estas quejas deberán ser moderadas y respetuosas comoco
viene á la celsitud de ia nación á quien fe presentan, y a U , 
dignidad de los mismos ciudadanos que las producen, sena  
l ia s , verdaderas, sin sofismas, sin discursos falaces, capcio- 
sos ni pesados, y sin herir directa 6 f j / / ¿
putacioo del sugeto ó sugetos contra qniencs se *
contra otros que por iuctdencia se citaren, en co. g 
que no coincida con la queja , aunque no se prohibirán las 
cláusulas significantes y enérgicas que convengan a la 
demostración de los hechos. >Los que en sus represe.uaeio. es 
te quejasen de agravios supuestos ó fingidos incurrirán en las 
mismai penas que debería sufrir el agr.iviador unaetnario si. 
realincme existiese. ,. . .

Todo ciudadano tiene libertad de publicar por medio , de U ,
imprenta, no solo los agravios que hubiese recibido 
<hos en los propios términos que los hubiere representado a ía na
ción, sino también los que se hiciesen á otro u otros 
pero como es principio invariable del pacto- socnl que un ciuda
dano no puede usar de su libertad con detrimento de , sera
prohibido expresar por sus nombres los su^eto.x a quienes se 
censure porque la autoridad individual no es f  ? ' j
ficar y inenos á publicar determinadamente como caminal U 
co n d ita  de otro m.eniras no esté legal y notonainente pro
bado. El que traspasare estos limites sti-.i iraiado 
difamador público, aunque se probasen los delitos que hu 
biese denunciado.

Ayuntamiento de Madrid



Con esta justa restricción , en que la sociedad tiene lan 
ío inu-tcs como en la publicaciou de ios eacesos ó delitos 
para enmendarlos-, no se -conseguiría este objeto de tan suma 
importancia, si al intento no se pusiesen en práctica los me
dios convenientes. Los poderes executivo y judiciario, pues, es
tán ob'igados con esirechisima responsabilidad á investigar la 
certidumbre ó equivocación de los hechos á que se refiriesen 
secnejanics censuras, para enmendarlos ó castigar á los culpa
dos conforme i  las leyes.

Como el conato á la arbitrariedad y al despotismo podría 
valerse de las mismas reglas que defienden los derechos de 
los ciudadanos para oprimir á estos y desacreditar aquellasj 
debe declarase que el autor ó el editar de una censura pú
blica contra cualquier individuo no está abligado en manera 
alguna á entrar en juicio para deponer de los hechos que 
signifique, pero si á designar el sugcio ó sugetos á quienes 
los atribuya por el conducto sigiloso que el mismo denuncia
dor elija para evitar que transciendan al público los nombres 
de los sugetos censurados y que padezca menoscabo su reputa
ción mientras no se acreditan los hechos.

El público, todos los ciudadanos deben quedar satisfechos, 
como es justo, de que no-se miran con indiferencia ios deli
tos ó vicios censurados: de consiguiente los poderes executivo 
y judiciario , cada uno en su caso , están obligados i  pu
blicar-en un termino perentorio les piovidencias que hayáa 
tomado de resultas de sus invesiigac-icnes, expresando si se 
acreditaron ú no los hechos que dieron mtíiivo á la censura, 
y que en el primer caso se impuso la correcion ó castigo 
según lo prevenido por la ley. C")

('^) Por h  Hientu.íoi disconitntjdtzos dirán gur todo eito es 
un tr.ifajjo ímprobo poro ios poderes executivo y  judiciario : pero 
á pesar de aquéiiOs, no debe escusarse si con él se logra u« bien 
que ¡a soeiedad no 'podria conseguir de otro modo Los nales de
ben précb'bers'e : no se ha de esperar á que sucedan para enmen
darlos. ios empleados en ios romos expresados de administra- 
cioh .pública tienen ía actividad, te lo , rectitud y  entereza á que 
están obligados estrechamente , pues á este solo jin ¡os sustenta y  
distingue la soeieJ.id, estperiinentarán sucesivamente una nota
bilísima disminución de ocupaciones odiosas y  tnolcs't.is; ¡as cuales 
nunca excederán de las que tendrían continuando el sistema de 
reservar la corrección de los delitos para cuando luyan produ-
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cetidencU cotí las Retías que s .5 a,Urán las leyes 
memc no podrá imprimirse papel alEUiio, sea de ia.clas^  
que fuere, sin que conste ó esien asegurados los impresores 
de la ¡Jentidad de U  persona del,autor o eduor, qqe debe
rán tirroarlüs, en el concepto de que, a falta de esta 
dad Y en su caso , . los .mismos impresores han de responder 
personalmente á los cargos, apremios y .penas en que incur. 
riesen- el aulor-ó el ediiQt.de tales escritos, . .
”  De nada sirve que haya Ua leyes . mas justas y -cq u .u u , 
vas si los que deben observarlas no tienen a lo menos algu
na idea denlos principios eo que se fueda^n. Para evitar, pues, ,
” do pretexto de ignorancia, ya sea por indo.encia propia de 
los nue no debían alegarla, ó -y a  porque se ponga m u yes- 
D e d a l  cuidado de hacer un misterio de lo que debe ser g^- 
Lrúmerne sabido} todos .los ciudadanos estarán instruidos Je 
" r  ó r = . o » l l . í  cu j .o 6 „ h .b ,á  es..bbc,« .bn-

He enscñaiuá, sean.de la-cU so que fueren ,  cxempla- 
t l s í  constitución, que se leerá , púfaiicamcnte en ellos por • 
estatuto una. vez cada, m e s ,, y del mismo modo en todas las 
corporaciones, tengan la .dcuommacion que tubieren , y en to
dos^ los pueblos una vez a . l o  menos en cada ano,, para qqe 
nadie gnore lo que es en la sociedad, las obíigaaones y 
cargas i  que está sujeto, los .benuñeios que recibe y . l a s u u -
Ittlades á que tiene derecho ea ella.- .

Todo ciudadano • que obtenga, cualquiera dignidad, o- ena- 
nleo ó que entre en cualquier cuerpo, gremio, gerarquia.-o • 
Sasé ames de ser- posesionado -ó admitido en el goce y uso , 
de k s  prerogativas-ó utilidades que reciba,, o antes de ser • 
aclamado digno .de ellas, .deberá . prestar, jurameato de o ^ ty -
var religiosfBimamente-la coasmumo,n. ( » )  .Este . jgramt;nip,

En esU iuramnto no fueJe, argidrse, de violencia ; .se 
ex i¿  mediante, un contrato es^ntáneo. E i  que a sp w  o  ̂adn^a 
las^.particulares ventajas que se insmMn,..sabrá que na. puede djs- 
fmfaWas sin cumplir con este acto xehs'oso ■, sí le repugn» no ías.;o- 
iieitorJ ó no ¿ s  admitirá. Sin empleos y  si?» dtgmdades puede 

. un ciudadano -ser y  acaso .será maj feliz i . bien . que no. pe, ̂ sta
queda exento de obedecer cxiktamente. á la ‘í'* f
lo  e s ,  ó  no debe ser en una naaon gobernada en 1“ '̂' '̂“ ’
no la misma religión que profesa, un .resultado Je sus
ó un regínmrnta que ob/»£oe civilmente a.obserpaK e.t» ..con ,
^or puntualiJud-.
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851 en el modo como en lo esencial y literal de su fórmula, 
fcá de ser ieuat absolutameiue para todos los ciudadanos sin 
distinción alguna, de la misma manera que ha de sér tam
bién igual el que se reciba en las sumarias judiciales , pues 
á presencia de la ley todos los ciudadanos son-iguales i y U  
Esencia infinita, á quien se hace el juramento y á cuya vista 
se celebra- este acto religioso y tremendo, no tiene aceptación 
de personas: la potestad mas-sublime es lo mismo á -sus ojos 
que el mas infeliz -de la tierra.

DE L A  DIPUTACION NACIONAL.

N o pudiendo congregarse personalmente todos los individuos 
de una nación para excrce-r la potestad legislativa establecida^ por 
ellos mismos, necesitan elegir á sugetos que, del mudo mas-conve
niente y Oportuno, propongan las asuntos deierminables y sean 
el órgano por-donde se-exprese la voluntad de sus delegantes.

La igualdad civil, préfixada como principio iiiaiierable de un 
pacto social justo, debe servir también de base para la elección 
de estos delegados: de consiguiente un número igual de ciudada- 
nos ó , yá qué no sea posible fixarle absolutamente, el que se acer- 

• que mis á esta igualdad, tendrá igual número de representantes. 
Habría una grande desproporciónenla elección de estos por -po
blaciones ó por parroquias, pues de estas y de aquellas las haj re- 
-lativamenie en número muy grande y en número muy pequeño de 
vecinos.

Respecto de que ni se puede ni conviene reducu las po
blaciones á determinado vecindario } para fixar la igualdad, 
aproximada-á io menos, en la elección de sus Teprcseiuan- 
tes, así -como en el exerckio del poder legislativo, es preciso 
qué se dividan en corporaciones de deferminado número de 
vecinos, ya lo sean de un solo pueblo que tenga el suficien
te para formar u n a ’ó mas de estas corporaciones, ó ya de 
dos 6 mas pueblos con cuyo vecindario se complete el iiú- 
inero asignado á cada corporación.

Para que las olecéionCs de los representantes sean legítimas, 
deben proceder inmediatamente de la voluntad de los mismos i  
quienes representan, porque si estos delegasen el derecho de ha
cerlas, muchas veces se nombrarían, contra su voluntad, sugeto» 
de quienes no tubiesen confianza : y este abuso, insidioso y 
critmnal de una parte, produciria , de otra, perjuicios muy uans- 

-ceudentales. La acción, pues, y el derecho de nombrar represen-
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tantes 6  diputados naciotiales no deben ni pueden delegarse.
Aunque este derecho y esta acción son imprescindibles de 

los ciudadanos, la libertad de usarlos debe ser modificada por. 
los mismos principios de su contrato sociil que- prohíben a- 
un individuo exercer sus derechos coa daño propio ó con el 
de sus semejantes; y. este daño sucedería- neccsariamenie si 
los diputados no reuniesen las calidades convenientes al exac
to desempeño de. su encargo. Solo-podrán obtenerle, pues, 
los ciudadanos, que á las circunstancias que deben reunir los. 
qne hayan de votar en las decisiones legislaiivas-segun queda 
expresado,, agreguen las de ser naturales de cualquiera ,de 
los pueblos, por tos cuales-se haga- la. elección, aunque no 
sean vecinos de ellos-, mayores de edad de. veinte y cinco- 
años, y de instrucción com petente, juicio sdüdo y de por 
f  arreglado, ci:cuuspecto y  decoroso,, manteniéndose, de sus 
posesiones, profesión,, industria, arte 6 comercio. Se exclu
yen los criados domcsticos asalariados y. los- empleados públi
cos, en cualquiera ramo-ó clase, que fuere sin. excepción. al- 
Buna , mieniras no-.csten.m irados ó jubilados. ( * )

En el d ia(qu e se prefixará por.una l e y ) y  parage deter-- 
minados se juntarán todos los vednos de. cada, corporación 
que hayan de votar, en la-elección de. sus rcpresantanies: ios" 
que no. pudiesaa concurrir por. enfermedad ú otro impedimen
to legitim o, tienen el derecho de dar. su voto por escrito • 
que se entregará, por cualquiera de los. concurcerues, en . 
«1 acto de empelarse la elecion, al presidente de ella par%. 
que se escriba poc e l . secretario cu au d oje  lleguc.su  tueno, 
La falta da. concurrencia ,á estos actos-no ha de ser arbitra
ria ; el que la.conietieso sin causa bastante, iocu írtiá .en  la . 
pena que será, determinada por una ley.
^ S or el fin de hacer el acto-de estas elecciones lo mas • 
expedito que sea posible, el secretario d e .é l . tendrá■ preveni
da la , nómina. de todos los votantes pnr el orden rigoroso 
con que ebiubieroo su vecindad en los pueblos á que pet- 
tcneican (excluyéndose absolutamente toda-otra preferencia)

( * )  Eí cargo <í¿ diputado es incompatible con el de emplea
do en deítino pemonente, cualquiera ~ <iue sea i ponjus , ademas, 
de otras considerocio'ttcs , lo .nación solo • debe tnanterier los. ein- 
fkados precisos fara el desempeño de los objetos á que se les 
destina: si se les separa de. estos, necesariamente, padecería de-- 
triinents el. serwicio púWic#..
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para que en el moiKfnto qüe cada uno vote solo haya que 
escribir el nombre del sugeto á cuyo favor lo hiciere.

En materia tan -delicada y de tan grave transcendencia 
conviene acieduar que no tiene influxo el -espíritu '3 c parti
do, sino el -deseo mas puro del acierto. Se dará, pues, lugar 
á la suerte en estas elecciones, y para ello se nombrarán 
tres sugeios en tres distintas votaciones, acto continuo una 
después de otra, leyendo el secretario, antes de empezarse, 
el título de la constitución que trate de la materia.

En seguida ei mismo secretario, por el orden que señale la 
lista que ha de tener preparada, llamará á los vecinos-^ cada 
uno de los cuales por su-turno dirá en voz ciara y percep-. 
tibie e l  nombre del sugeio á quien diere su voto para dipu
tado, y el secretario le escribirá á continuación del nombre 
del votante. Cuando -por no poder concurrir se diese el vo
to por escrito , leerá este el presidente y el secretario le tras
ladará del mismo modo que el de los concurrentes: pero se 
londrá por excluido de la votación el que no asistiese á 
ella antes de concluirse, ó  no hubiese dado el voto por es
crito , poniéndose la nota de ausente en el lugar en que 
corresponda escribirse el nombre del sogeto por quien debiera 
haber votado.

Concluida la primera votación, la leerá í l  presidente en 
voz inteligible para que el concurso quede satisfecho de-la legali
dad con que se hubiese cxecutado, y para enmendar'cualquier 
yerro ó equivocación que pueda haber en el acto de eecribir- 
Ja. El que -tubiere un número de votos -que-exceda del de la 
mitad de los vecinos que compongan c.ida corporación, esi-ca 
6 no todos -presentes , quedará nombrado para entrar en la 
suerte.

La segunda y la tercera -vocación se harán del propio mo
do que la primera, guardándose en todas la debida modes
tia y circunspección sin que ningún ciudadano pueda inicp- 
rumpir ni ser interrumpido por otro en el acto de votar: pe- 
To concluida la votación, cualquiera de ios votantes podrá 
exponer los defectos que-considerase en el elegido contra lo 
dispuesto en la constitución, cuya diñcultad se resolverá ver* 
baimente -en ei mismo acto , y si resultase fundada por e l  
patócer de todos ó la mayoría de los electores presentes, se 
hará nueva elección que deberá recaer en otro individuo; 
y dei mismo modo se ha de rr-peiir siempre que no se veri
fique la mayoría de votos en favor de alguno.
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• Elegidos los’tres candidatos, se proccdír.i á sortear los ties- 
liitos (]uc deben te.icr en la diputación ; lo c o l s e  fxn  u- 
tará pooieivio en una caxa tres bolas absoluiamc.uc iguales 
pero de diverso color: y acercándose aqueí-ios(o en caso de 
estar alguno ó algunos ausentes, cualesquiera de los vecinos 

.presentes con dcsiguacioii de los sugeios cuyas veces hagan en 
este acto ) á la mesa del que presida en donde ha de po
nerse la caxa , sacarán á la ves una bola cada uno y la 
Biamfostarán al concurso. Será diputado propietario el que 
sacare la bola aaul, y substituto aquel á quicu tocase la en
carnada : la otra bola será blanca. £1 resultado de este sor
teo se escribirá inmediatamente en el libro de elecciones, 
autorizándose el acta con las ñrmas del presidente y del se
cretario.

Aunque el destino de diputado es tan honorífico como 
sublime , y por consiguiente todos ios ciudadanos aspiiarán á 
hacerse dignos de é l ,  se ha de suponer, sin embargo, como una 
carga común , de la cual ninguno podra eximirse sin moti
vos suficientes y calificado» El que los tubicre, y las circuns» 
tancias que pudieren hacer recaer en él la elección, los ma- 
EÍfestará en tiempo y por el medio que considerase mas 
oportuno ames de verificarse; pues execuiada , y á‘ menos que 
desde entonces sobrevengan impedimentos legitimamente Justi
ficados , ne se admitirán las renuncias. Los que no tubiesen 
vecindad ó no residieren en los pueblos que los hubieren 
elegido, deberán presentarse en ellos en un término peren
torio, y por tanto no podrá darse voto para diputados por 
la peiiinsula á los que no residieren en alguno de los pue
blos de esta.

Concluido el acto del sorteo, el diputado propietario y  
e l substituto prestarán juramento de servir con fidelidad sus 
respectivos cargos , celando con la mas asidua vigilancia y 
solicitud que se conserven ilesas la soberanía, libertad é in
dependencia de la nación, y que se cumplan y guarden exác- 
tisimamente su pacto social y las leyes y decisiones aproba
das conforme á é l; proponer todas las que fuesen justas, con
venientes y  útiles á la nación en general y á sus individuos 
en particular-: defender los derechos de los ciudadanos sin 
distinción ni aceptación alguna de personas : observar con la 
roas exquisita puntualidad la religión católica apostólica cris
tiana, que es exclusivamente la religión de la nación': y  
finalmente denunciar .todo acto ó conato público ó secreto
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dirigid, por cuyquter» person, , s e . de I . cl.se ó p raeq u i. 
flue fuere, á destruir, debiliur ó desobedecer i  la coosu- 
tucion. Si el diputado propietario y el su b stitu í 6 cualquje- 
ra de ellos esiubiesen ausentes, se les prevend a , al darles 
aviso de su elección, que se presenten para el 
deben enrpeaar á servir sus encargos y antes de «
de ellos prestarán el juramento expresado. Lo mismo execu- 
iar.1 el que entre á suplir ó suceda al substituto.

Hecho el juramento en manos del préndente , con la com
postura y reverencia que exige este acto religioso, «  e n 
tenderá el poder correspondiente ( * )  al diputado propietario, 
baxo de una fórmula sucinta y expresiva, que en 1° 
tancial se reducirá á la del juramento, y firmado por e l pre- 
sidente de la elección y por otros seis, vecinos, en nombre 
de los demas, y refrendado por el secretario , se entogara  
al nuevo diputado,para que, en
nes. Una de estas será la de presidente da la corporación que 
Je ha elegida por su dipuiado: el substituto tendrá el cargo de se
cretario de la misma, { * * )  y suplirá en las ausencias y en
fermedades y ocupará la vacante del propietario sin nueva 
elección. Del mismo otodo y en iguales
ocupará el destino de substituto el tercero á quien la suerte 
no L b iese  dado uno de los dos expresados : y  solo cuando 
por este orden llegase á tener el de propietario , se repeti
rá la elección para el nombramiento de substituto en la toc-
ma que se ha referido. . -

Si hubiera de reunirse en un solo puntóla diputación nacio
nal establecida baxo el sistema expresado, formaría una asamblea 
muy numerosa , en la cual serían impracticablss las deliberacio- 
n*s: por tanto y paraque, dilucidándose y acrisolándose los nego
cios según corresponde, la nación sea conducida al acierto en 
sus decretos 5 se hace preciso que los d iputados.se dividan

Para el mas /«cií reconocimiento de estos poderes y  
naraque sea mas breve y  expedito tu despacho , convendría que 
% esel impresos en «na misma oficina y  en una misma d a se  de 
ianel : asi no habría que escribir en ellos otra cosa que los 
nombres de los diputados , y  ¡os pueblos y  fechas en que se otor-

) En la primera eisccion, parece que correeponde que ha- 
fian las funciones de presidentes los regidores decanos de los pue
blos , y  de íemtoriof iot que lo fuesen de sus cabildos.
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en difí-rentes- cuerpos que, mediante la noble emulación y  
el miraiiik'iuo recíprocos que • oecesariameme se tendrán unos 
á o tru i, fixen la opiaiou general <on la mas severa y cons- 
tin ie  imparcialidad.

Los vecirros de los pueblos, de las calidades que se han 
referido, conservando el esercicLo, que es indelegable, de sh 
poder iegislaiivo, -desempeñarán sus funciones divididos- 
también en cuerpos: cada uno de los cuales tendrá cuatro
cientos vecinos, cuyo número pddrá ser mayor ó menor., coma 
también -alterarse, de tiempo en tiempo, en raaon del aumen
to ó decremento de la población, en los términos que se 
prefijará por una ley promulgada conforme á los principios 
invariables del contrato social. Estos cuerpos se denominarán 
concejos. ( * )

Tres serán las clases de corporaciones en que , como se - 
há insinuado, estarán repartidos los diputados nacionales: ayun
tamientos, - cortes y diputación general de cortes. Veinte -y 
cinco diputados de igual número de concejos formarán un 
ayuntamiento : cada una de las cortes se compondrá de quin» 
ce ayuntamietiios con igual número de diputados por la pe
nínsula é islas adyacentes: habrá once cortes j y la dipuiadoa 
general de ellas tendrá, también por la península, once d i 
putados.

Aunque las funciones de estos han de ser «sencialinente

' { * )  Ni esta denominación ni la que se-dá en el articulo íiguienf* 
á los cuerpos representativos importan -esencialmente ai -fin de ¡a 
presente idea : he preferido, sin esnbargo, estos nombres porque son 
propios de nuestro-lenguagc,  -usados en nuestra legislación y  muy 
significativos de las cosas-que con ellos se ejieren expresar. •Tampo~ 
co el ‘̂ número de - vecinos -es exácto relativamente á  nucítro poWí». 
don : por eso se insinúa -que pueda variarse , pues -ademas á unas 
poblaciones sobrarán  ̂y  á-otras faltaran vecinos para completar el 
número 'determinado :que debe formar cada concejo, y  parece que 
en estos 'casos,.- hasta cierto punto no . faltándose muy sensiblemente 
ó ioj prirtcjpioi del pacto social, no debe-exigirse, porque «oerpor»- 
ble establecería, una igualdad rigorosa: pero no dexará de ha
berla -en el -número de estos cuerpos de que deba componerse cada 
ayuntamiento. Ocurrirán algunos obstáculos para hacer-esta divi
sión de corporaciones i tnas estos y  otros que peueJen pretextarse 
son muy fáciles de allanar, si se-quiere de buena f é ,  después de 
?«l»frse convenido en los .principios fundamentales de la constitución.
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lás mismás y dirigidas á un solo y unrto obj«to; para dis
tinguirlos por el diferente cuerpo á que estubiesen destina
dos., se llamarán diputados en los ayuntamientos, en las cor
tes procuradores, y apoderados en la dipuiacion general de 
estas.

Los diputados que compongan cada respectivo ayuntamien- • 
to se reunirán en el lugar y día prefixados: y reconociéndose 
reciprocamente sus poderes, pasarán desde luego á la aleccion de
presidente, que se liará por suene poniendo en una-caxa igual 
número de bolas al de diputados concurrentesj y sacando-una cada 
uno, será proclamado presidente aquel á quien tocare en suerte la  
bola a iu l, pues las demás serán blancas. En seguida se procederá, 
por votos á- elegir secretario, cuyo cargo debe recaer en uno d o 
los diputados que, con la disposición conveniente, tenga- genio 
para desempeñarle j y después á la de ^cépresidenie y segundo, 
secretario, por el mismo orden respectivamente que ei prevenido 
para presidente y secretario primero, cuyas funciones desem
peñarán en las ausencias y  enfermedades de estos»

Se extenderá el -acta de estas elecciones en el libro des
tinado al intento, y-seguidamente se procederá á la de pro
curador-por el ayuntamiento en la corte á que cada uno cor
responda, dcl mismo modo que se debe haber hecho la-elección, 
de presidente. El procurador elegido ratificará el juramento que 
hiío  en su-concejo, y á continuación del mismo poder que este le 
dió se añadirá, baxo de una formula muy sencilla y sucinta res- 
pecto de que €ii nada esencialmente se altera su* encargo, el 
que se le-coflfiere por el ayuntamiento para que le represente- 
en la corte respectiva. Si, la eleccion.de procurador recayese 
en* el presidente ó secretario, les sucederán en sus encargos 
el vicepresidente ó el segundo secretario respectivamente , y se 
pasará a reemplazar al que hubiese mudado de estos destinos.- 
E n el mismo acto se extenderá el aviso al concejo á que 
perteneciere el diputado á quien hubiere tocado la suerte de. 
procurador, para que le reemplace en el ayupiamiento el subs
tituto con su poder correspondiente. _ ^

Los procuradores de cada una de las cortes se reunirán 
para el día señalado por el reglamento de la diputación sa- 
cional, y reconocidos por ellos mismos recíprocamente sus 
poderes se hará la elección de presidente y vicepresidente , y la 
de apoderado en la diputación de. cortes, todo en los mismo» 
términos respectivamente que se ha prevenido para los ayunta- 
aiienios. El procurador á quien tocare ig suerte de apodera-
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do, ratificará el juramento que prestó en su concejo y ayun^ 
tamiento : y en seguida de la addicion que este hubiese pues* 
lo en el poder otorgado por aquel , se extenderá la corres
pondiente por la- corte á que ha de representar en la dipu
tación, y se dará aviso al ayontamienro de donde preceda 
para que , haciéndose la elección de un nuevo procurador, rce'm- 
plaze al que hubiere cabido la suerte de apoderado.

Del propio modo que los diputados y p io.uradorfs, se 
juntarán para el día prefixo los apoderados en la diputación 
de cortes: se examinarán mutuamente sus poderes, y se ha
rá la elección de presidente y TÍceprcsidenie en los mismos tér
minos que se ha prevenido para los ayuntamientos y para lás 
cortes, comunicándose á estas y á aquellos el resultado para 
su inteligencia y para que se haga público en los concejos.

Cada diputación, esto es los individuos de ella, durará do» 
años solamente en este encargo, cuyo término será improroga- 
ble : los- diputados propietarios que lo fuesen un bienio, 
sea con destino á los ayuRtamientos, á las cortes ó á la dipu
tación general de estas, no podrán ser. reelegidos, con pre
texto alguno, sin que medie por lo menos otro bienio5 pe
ro podrán ser reelegidos los diputados subtitulo» aunque 
desempeñasen el cargo de propietarios en el ayuntamiento,, 
sino hubiesen salido á procuradores.

Los cargos de presidente y vicepresidente en los ayunta- 
mientosj en las cortes y  en la dipucaeien de estas se sortea
rán cada dos meses, quedando excluidos de entrar en la suerte 
los que hubieren obtenido en el mismo bienio el cargo de prcr 
sidente: los vicepresidentes q u e, por ausencia ó enferme
dad de este, no le hubieren suplido mas de un mes, entrarán, 
en el sorteo de presidente, pero no en el de vicepresiden
te. Bl. cargo de secrctario .de los ayuntamientos durará aL 
arbitrio de los- mismos ayuntamiento».

Aunque los concejos tienen el derecho exclusivo de nom
brar sus diputados, y' de consiguiente el de suspenderlos ha- ' 
hiendo justos y calificados motivos ; para evitar los imponde
rables daños que se seguirían de no frustrar los designios 
de la-cabala, de la intriga y del soborno qne es posible se 
empleen no solo en las elecciones, sino para mantener en 
su fuerta las que.se hubieren .hecho con cualquiera dé a q u e -, 
líos vtaios} los ayuntamientos, las cortes y la diputación de 
estas, cada cual en su caso, estarán en obligación estre- 
ebúima y con responsabilidad á 'U .aacion , d« leclámar eoer>
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gicamente q<ie sa separen los diputados .que, teniendo destí- 
DO en cualquiera de estos cuerpos,-no reuniesen las circuns
tancias prevenidas por _la .constitución, ó que , después de 
su nombramiento, hubieren incurrido 'en defectos, contraido 
TÍcios ó cometido delitos contrarios á ellasj y ,  acreditadas 
suficientemente semejantes reclamaciones con la circunspección 
€ imparcialidad correspondientes, el concejo respectivo debe
rá anular el nombramiento del diputado acusado y recoper 
el poder que le hubiere conferido, tachándose antes la nota 
ó notas puestas en él por la corte y por el ayuntamieaco 
á que pertenezca, si por cualquiera de estos-cuerpos ó .por 

• uno'-y otro se le hubiese ampliado el poder.
'Cuando sucediere el fallecimiento ó salida de procurador 

6 apoderado durante su bienio, se reemplazará inmediatamente 
por el ayuntamiento ó por la corte á que pertenezca hacién
dose la elección rn los términos .que se han prevenido: pero 
no debiendo haber al propio tiempo, en caso alguno, pro
curador y apoderado de un mismo co.tceJo; se excluirán «n los 
ayuntamientos y  en Jas cortes de la suerte de ^procuradores 
y  apoderados los 'diputados de los concejos que los lubieccn 
eo estas ó en la diputación de las mismas.

Nuestra santa religión y nuestra propia falibilidad nos 
enseñan que no podemos fiar á nuestras solas fuerzas y á 
nuestra sola diligencia el logro da cualquier-emprcsa que nos 
propongamos i y que, necesitando para todo de los-auxilios 
d iv in os, debemos implorarlos con tanto -inas'fervor, cuanto 
nuestros designios -sean de mayor consecuencia. La acertada 
elección de los representantes nacionales debe afianzar nues
tra felicidad presente y futura: a s i, en todas las iglesias de 
Ja nación se harán rogativas públicas- generales, dispuestas 
expresamente con rito propio á este fin, el domingo -preceden
te inmediato al día señalado para e l nombramiento de. los 
diputados nacionales i y en la iglesia mayor del pueblo don
de se reúna cada uno de los tres cuerpos representantes, 
ayuntamientos, cortes y diputación de cortes, se hará también 
rogativa propia á que asistirán los-diputados respectivos-en 
el mismo dia en que se deban hacer las elecciones por suer
te y votación como se há expresado.

Los ciudadanos 'españoles ultramarinos son parte integran
te de la nación española, del mismo modo que Jos ciudadanos 
españoles europeos j y en iguales términos q u e-csio s , asi 

'cotno bao de estar sujetos á -la s  cargas y gravámenes, deben
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fotar de los beneficios y utilidades que establece su pacto so
cial. Pero en las posesiones espafioUs ultramarinas, por la dis
forme extensión de su territorio poblado de un número muy 
cono relativamente de individuos son impracticables, en tedas 
sus partes las reglas que. convienen al establecimiento de la re
presentación nacional j y es indispensable acomodarlas en cuanto 
lo permitan las circunstancias, á los principios justos que de
ben enlazar con vínculos suaves pero eternameute indisolu
bles i  todos los españoles en cualquiera parte, del.orbe .don
de habiten.

Las posesiones españolas ultramarinas, pues, tendrán igual 
número de procuradores en las cortes y de apoderados en sa 
diputación que las posesiones españolas europeas:, esto es 
quince , procuradores en cada una . de las once cortes, y once 
apoderados en la diputación de estas j . cuya elección, en su- 
geios de las circunstancias que se han expresado, se hará ba- 
xo el sistema prevenido para.la península ea to d o lo co m p a -  
iible con la localidad de aquelUs posesiones, que se.dividiráo ea  
once provincias de cortes 6 provincias legislativas, según se 
arreglará, en la instrucíon especuliar que debe, formarse sobre
esté asunto.

Estos representantes han de reunir las mismas calidades 
y . circunstancias que los de la península; estarán sujetos i ,  
las. propias excepciones, y .gozarán para toJo.de iguales con
sideración, voto, honores y prerogaüvas, y derecho á los destinos 
de presidentes y vicepresidentes de las cortes y de su dipu- 
cion. Su encargo durará dos. años sin que puedan ser reele
gidos , todo en los mismos términos que se observen coa 
respecto á los de l a . península : pero en razón de la distan
cia, cuando por fallecimiento «S salida de alguno sin concluic- 
sc su ,b ien io , se nombrare un substituto para reemplazarle po
drá ser autorizado para continuar el bienio inmediato siguien-,

al tiempo de su substitución.
La representación ó diputación nacional ha de ser perpe

tua • é indisoluble : no há de tener, otra alteración que la 
acidenta] de mudar de vocales de dos en dos.años como se 
ha expresa.io: y para el caso de que, por cualquier suceso 
posible ó imprevisto , se disolviesen alguno, ó algunos de los 
cuerpos referidos, que la forman, se prevendrá en el regla- 
inctuo de. l.i diputación nacional los medios de reunirios y 
el modo en todo trance de legitimar sus funciones.

N o es superñuo ñxar los puntos de reutiíoa y  de lesi-
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¿sucia de loi cuerpos legislativo y  representativos- t a  dipir< 
ración de cortesía tendrá en el centro que f'ormcu las cortes: 

.estas en igual distaacta á su diputacijo , entre sí , y á los 
extremos de la península; los ayontiuiieutos en el medio dp 
los concejos; y estos en «l de los vecinos que rcspectiv-imente 
los foroicn, todo en cuanto sea combinable y posible, en el 

'concepto de que no podra residir la diputación de las cor
res ni alguna de estas en el pueblo , ni á cierta distancia, 

•que deterininará el citado reglamento , donde residiere el 
poder execuuvo, 6 en que se reüuiere algún ayumamien* 
ao. La diputaeion, las cortes y los ayantamieiuos tendrán 
edificios., que se les destinarán ó dispondrán, proporcionadas 
no .precisamente ál número de diputados que lian de con
gregarse en ellos, sino :il de ciudadanos que representen.

Iodos los días se juntarán respectivamente las cortes y 
su diputación para deliberar sobre los negocios de su insti
tuto : 'los ayuiuamientos se celebrarán una vez cada mes poc 
lo  menos ,y todas las demas que fuesen necesarias y eonra- 
nientes según los asuntos lo exigieren. El reglamento de la 
diputación nacional que deberá promulgarse, como todos los 

■■demas, con fuerza de ley , expresará lo que haya de observar
se en el particular : los dias que .podran considerarse feria
dos en las cortes y en su diputación : las vacaciones que 
podran permitirse en caso que el estado de la nación y la 
urgencia de los negocios no las impidan: y cuando, en qué 
circunstancia.', por qué espacio de tiempo, y con qué motivos 
se consentirán las sesiones secretas, pues, fuera de los ca
sos ratos que se determinen., siempre se han de celebrar 
publicamente á puerta abierta.

En el reemplazo de las diputaciones, acabado áli bienio, 
las que concluyan , cada cual en su respectivo cuerpo, 
esto es en los ayuntamientos, en las cortes y en su diputa
ción , deberán presidir en la primera sesión ó juma de loe 
nuevos representantes el reconocimiento reciproco de sus po
deres y la elección de presidentes y vicepresidentes; y finali
zados estos actos, cediendo el lugar preferente á las nuevas 
diputaciones , las instruirán del estado de los asuntos pen
dientes; con lo cual terminarán su coiisision y se retirarán de sús 
asientos. Pero en el caso de que, por algún accidente imprevisto, 
no se reuniesen las dos terceras partes de reprcseniames ( cuyo 
■suceso se procurará evitar con exquisita providencia ) y hasta 
que «e verifique, continuará la diputación que concluya avt-
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iandose esta novedad, asi por los noevos rcpreseiuaates co
mo por los antiguos, á los respectivos cuerpos de que inme
diatamente procedan.

Los diputados, apoderados y procuradores no podrán de
star de presentarse en sus destinos en el tiempo que se les 
prefixe sin an motivo muy poderoso ni separarse de ellos sia 
expresa licencia de los concejos, de los ayuntamientos y de las 
cortes respectivamente. Los apoderados y procuradores ultrama
rinos deberán obtener esta liccucía de los cuerpos á que estén 
destinados. En estas ausencias temporales y en sus eniermedades 
se substituirán reciprocamente los procuradores y apoderados 
ultramarinos y peninsulares dándose inmediatamente aviso de 
sciuejantes Ocurrencias á los cuerpos respectivos con quienes de
ben corresponderse para que tengan por legítimos los oñeios 
que les dirijan. En el citado reglamento se prevendrá lo que 
corre.sponda sobre el particular, y se señalarán ios casos de 
urgencia en que los cuerpos, donde se hallen los representan
tes, podrán dar permiso á estos por un termino perentorio, y la 
distancia, el tiempo y los motivos porqué podrán ausentarse 
los mismos representantes sin obtener licencia expresa pero 
dando antes cu todo caso el correspondiente aviso al presi- 
dcntci y la pena ó corrección á que quedarán sujetas lo* 
que no se conformaren á estas reglas.

Aun cuando los representantes nacionales tengan diversa 
denominación en los ayuntamientos, en las cortes y en la di
putación de estas; todos son iguales y gozarán de las mismas 
prerogativas , distinciones y consideraciones, y de iguale* 
facultades rcUiivameiue en sus diferentes destinos ; en los 
cuales ocuparán sus asientos y fínnarán indistintamente sin pre
ferencia aiguna. La calidad de presidente no da otra preferen
cia que la dei asiento en las asambleas respectivas y la de la 
ñrma , ni otra autoridad que la de moderar las diseusiones 
y votaciones , y hacer que los vocales guarden en ellas el 
orden , precisión , decoro, decencia y respeto eorrespondien- 
ics á la santidad de su objeto, y á la magescad y grandeza 
de la nación que representan. Sin impedir, pues, el presi
dente que cada vocal maniñeste su opinión, y dé su voto 
con libertad y franqueza, cuando imponga silencio será obe
decido no menos por los representantes que por el público 
que asista á Jas sesiones , como que en su persona está de
positada toda la autoridad soberana de la naci(Vt para estos, 
casos : y dcl mismo modo que serán corregid** ios que ’fa lu -
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J n  á esta debiJ* obeáíencia , quedará sujeto también a cot- 
•Teccion d  que abusare de aquella autoridad, cada cual coa 
ju su  proporción á la entidad dcl exceso según se determina-

i r e ' d f y  de .«s encargos los repre-
« „ .f„ " e í  nacionales L n  invfolaU.S . y es. n sonetos cae os ■ 
.,rT,pntP á los cuerpos que los aiitoman , a los cuaies

« a l c f  del misma modo, según las mismas leyes, y en los

x " o i ^  * i ‘“
f ; a “ eden c d d iU u S s  en cualquier dignidad de las demas

' ‘“T e r ?  los d T ír d l.a n te s  nacionales no pierden por este 
•nrsríTQ los bfueficios de ciudadanos, antes por el mismo

• ^ \r, narion Ki Duesto SU confianza, sera castigado,
consideración cô n

■' '̂‘S . c r r i t ' d e m r s

S S l ” "ói:.liSdoTrTn.rr«í-a3
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• SI
dcncia y conveRcimiefUp., que en todas las demás cansas sobfc 
agravios hechos á ciudadanos ^'articulares, para evitar que 
con motivos simulados tome fomciiio el conato á la opresioa 
y  al despotismo.

Ya estén destinados en los ayuntamieiuos, ó ya en lás 
cortes y en su diputación, ios represemames naciouales tendrán 
an tratamiento distinto del familiar con que se comunican 
los ciudadanos •, pero no estarán obligados estos á dársele 
tino cuando les hablen de oScio, por escrito ó de palabra: ía 
misma regla se ha de observar coa b s  autoridades de los 
demas ramos de la administración pública y con cualesquiera 
digidiades establecidas ó reconocidas por la na.inn , á W  
cuales se conceda ó permita la dminciun en los tratamientos, 
podrán exceptuarse de esta regla general algunas personas g 
quienes, por la sublimidad de su representación pública ó digni> 
dad , corresponda darlas en todos casos el tratamiento espe
cial de su clase. Los cuerpos representantes nacionales ten
drán el tiaiamicnio que corresponde respectivamente á d|t 
p.me y á la magcsiad y soberanía de la «ación que repre
se man.

Los procuradores y apoderados goiarán de una dotación 
coinpeieiuc, durante el tiempo de su diputación: la de Iq? 
procuradores será la mitad de la que se asigne a los apo-j 
deradosi pero podrá ser igual la de los ultramarinos en ra
zón de ía gran distancia á que se alejan de sus domicilios^ 
De todos modos, la nación solo satisfará unas solas dotaciot 
Des ( * )  que disfrutarán los procuradores y. apoderados res
pectivamente desde el día inclusive en que se posesionen dq 
sus lespeciivos encargos hasta el día exclusive que cesen en 
ellos, siu perjuicio.de señalarles la cantidad que se consi.] 
dere proporcionada para el v iige y regreso de sus destinos, 
y de que cesará á los procuradores peninsulares, según 
expresará, en el reglamento de la diputación nacional, en el 
caso de que por e.ste se establezcan, pan  lo sucesivo y por, 
determinado tiempo de cada año  ̂ vacaciones para las. cortes, 
pero que la dipuiacio.i general de estas no.podrá tener sini^

( ‘*5) Es indiferente que el pago de estas dotacionts, como el-, 
de todos los demas gastos que ocasione la diputación nacional', se 
Inga de este ó d:i otro fondo en un estad# cuyas eontribucia-, 
nes, de cualquiera procedencia que seaUj «o han de tener otrit- 
inversión qu eja  conveniente i  su común prospitida^.
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ja
*n !os dias feriados. Los diputados tío gozaran de asignación 
alguna porque deben residir en sus propios domicilios, pero 
se les darán dietas competentes por los d i»  que hayan de ocu» 
par en i r , peemaneeer y regresar de ios ayuntamientos. Los 
diputados que tengan su Tcciiidad ó residencia en el pueblo 
donde se rconan estos, •  á una distancia que sin notoria 
incomodidad no les impida pernoctar en sus propias casas, 
no diífiQtarán de dietas. . n -

Mi-ntras lós representantes de la nación se hallen sir« 
viendo estos destinos , ya soa en los ayuntamientos, ó ya 

;«n las cortes 6 en la diputación general, y durante un ano 
después de concluido este encargo, no podrán obtener empleo 
alguno en los demas ramos de administración publica ; pero 
tendrán Opción á los premios y distincienes especiales que 
-se señalen á los esclarecidos servidores de la patria, entre 
cuyas clases será considerada de las mas sublimes la de estos 
representantes, conforme á Jo que deberá expresarse en el 
reglamento de los premios nacionales.

La muchedumbre y la gravedad de los negocios qoe se 
han de tratar en las cortes y en su diputación, en donde se 
le í debe compendiar, ilustrar y dar el orden preciso para que pue
dan presentarse á la decisión nacional, hacen indispensables o.ros 
brazos que los de los procuradores y 8p»Jer.idos, capaces de au- 
siliar y facilitar las tareas de estos. Tendrán, pues, las cor
tes y la diputación de cortes sus respectivas secretarías gene
ra les, servidas por sugetos de circunstancias morales no in 
feriores á las que se exigen en los diputados : que ademas 
hayan seguido carrera literaria con aprovechamjeniode que hu
biesen dado pruebas públicas ó en el desempeño de otros des
tinos ; que estén instruidos en la política y ccouomia,  y muy 
versados en la oratoria: y que sean activos'y expeditos pa
ra dar evasión pronta y atinada á los negocios. Cada una de 
dichas secretarías se compondrá de un secretario general y 
del número conveniente de secretarios de cortes : estos desem
peñarán las funciones de oficiales de su respectiva sfcre- 
laría y ,  por el orden de su antigüedad, suplirán en las au
sencias y enfermedades y sucederán en la vacante al secre
tario general. . ,

El nombramiento de estes secretarios ba de recaer en igual 
número de naturales de las posesiones europeas y ultramari
nas. Cada una de las cortes elegirá á los que se consideren 
necesarios,  ao debiendo haber en una mas que ea otra, de

Ayuntamiento de Madrid



entre los naturales de los ayuntamientos o dlsiritcs do que rts- 
pecuraniente conste, y que alternarán en el goce de estos 
empleos. La diputación general nombrará, á los que deban scr> 
vir á su inmediación , eligiéndolos preeisiineaic de los que 
están destiaados en las secretarias de las cortes, de ca<la ui>  ̂
de las cuales habrá siempre dos en la de la diputación ge
neral, uno europeo y otro ultramarino. El sueldo y conside
raciones que han de disfrutar los secretarios de cortes serán 
en proporción de las circunstancias que se exigen en ellos, 
con preferencia á- las de otros empUaios. de oeup.acion seme
jan te , según se expresará en el reglamento de la diputación 
nacional, igualmente que las clases y sueldos de Jos emplea
dos subalternos que deban tener, y nombrarán dichos cuer
pos respectivamente , y que , como los secretarios , gniarin  
de la perpetuidad de sus destinos en los propios icraiinos 
que los empleados en los demás ramos de la administracion- 
póblica. ( * )

{ * )  Ht â -JÍ uno de los reparos contra este plan ; si se ejec- 
tuase lo propuesto en él no podría el estado soportar gastos tan 
enormes. Pero prescindiendo de que no lo son reiativamcute tantoo 
eotno pueden abultarse , y  de que eran harto mas excesivos las
que se hadan para satisfacer soiamente á uno de los muchos ca
prichos- que con intenso dolor hemos observado antes de ahara; per- 
SBfidamonoí i  que, para- desarraigiH- je??»eja*ites abusos y-otros que- 
eran conjígatentes al desorden que los producía con la ruiaa de- 
io- nación, y  para conservar un sistema justa de gobierno , es in
dispensable hacer dispendios propordanados á la mu^nitud de una- 
empresa de tan suma importancia. Entonces se prodigaba y  pro
fanaba el fruto de los sudores dsl ciu-iadano : rara ve t ó por 
casualidad se destinaba con premeditación inipureial á- recompensar 
y  á fomentar el mérito positivo en utilidad con.un d i la p.itn^. 
En aquel tiempo yunetto la irjinorn.iíi.id, en semiJes diyerentft, era 
un mesiio para lograr los mas distinguidos puestos. Los hombres 
de bien, por tío perder la justa recompensa de sus servicios, y  
para que- la. administración pública no estuviese exclusivamente • ca 
manos ineptas, se veian forzados á con/aurfirte entre uiin cater-. 
va tan despreciable como criminal. iCuántas veces se les oyo llo
rar en secreto esta dura alternativa que , por tu repretetítadon 
pública ó por tu tituacioa poíiticu, no poJiii» «cutar} Si enton
tes se dilapidaba arbitrariamente la substancia de los ciudadanos, 
tn adelitbte solo debe invertirse con exquisita equidad en su pro-
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í)ií)^/jctií/icio, que es lo quí sola ^uede justificar las cantWbum- 
ic s  .« í¡u¡ se soiiKtin. Mas para lograr objeto tan grandioso es 
necesario que ¡os Cargos y empleos recaigan en hombres benemeri- 
tos y  üiiaasQs > ya en la obscuridad de la mas apartada
aiílea, ó ;y.* e» ¡a ciudad mas populosa i y  que ,  en fuerza de 
leyes sostenidas constantemente, sean buscados ios hombres de ta 
les dreunstandas > y  se inusiliee el hjiuxo de la baxa adulación, 
de la ititrigií y  dil soborno.

D E L A  h E L IB E R A C IO N  T  P R O M U L G A C IO N  
Ae las leyes.

Ladirerencia de leyes, y las leyes pm ícuUres é  privilegio» 
para individuos de una misma nación son diameiralcneote opues
tas al pacto que debe miiries en sociedad, porque solo pue
den contraerle sobre la base inalterable de una absoluta igual
dad civil. Pero no es injusta cualquiera ley privada ó privile- 
gio cuando se establece, no para personas determinadas y me. 
íios con transcendencia de sucesión, sino iodecermiuadameute 
para los que se hallen en cierto estado «n que necesiten d« 
beneficios especiales qüe la sociedad está obligada á dispensar
le s ,  ó en situación ú ocupación de que resulten, hayan re
sultado ó puedan resultar utilidades y ventajas á la misma, 
sociedad, supuesto que todos loa ciudadanos pueden encon-. 
trarse en el primer caso y tienen, según su propio contrato^ 
derecho y-acceso libre c igual para constituirse en los de
más. Baxo de este concepto, pues , todas las leyes han de- 
ser absolutamente iguales para todos los ciudadanos espa
ñoles.
• X a sanción ó establecimiento de las leyes, peternece ex
clusiva é imprescindiblemente á la nación y» ttu repre
sentación suya, la deliberación é instrucción sobre ellas i- 
la diputación de con es, á las cortes y á  los ayumamienios. 
Todas las leyes que se establezcan han de ser necesarias, jus- 

 ̂ ^
' ( * )  Si i'a nación no conservase el exercicio del poder legis^ 

lativo, ya que «o la sea compatible el de otro alguno, lu í«- 
ierania no. seria mas que un» voz ilusoria, vana , nula é insig
nificante- Él soberano que delegase toda si» autoridad, vendría lí- 
ser súbdita de sus mismos delegados: aun cuando estos proce-- 
diesen conforme á sus instruedonss, el acto de elegirlos no seria 
otra cos.a que el desprendimiento absoluto de su autoridad sobsTuna.,
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t a s ,  equitativas, imparciales, útiles y conveníetRcs á la f.o- 
ciedad en común, y etj particular á los ciudadanos^ en sa
ma han de partir y ser conformes á los sagrados principio» 
del pacto social; B»xo del nombre de kyes se entienden tam
bién las ordenanzas, estatutos , reglamentos, constituciones &c. 
para el regimCn y gobierno de cualquiera cuerpo, sea el que 
fuere, compuesto de individuos de la nación , pues no tendrán 
fuerza ni valor alguno sino se promulgasen conscimeionaL'* 
mente.

Aunque el principal objeto de la diputación de cortes, 
de las cortes y de los ayuntamientos sea la deliberación é 
instruceion de los proyectos de leyes, podrá presentarlos tam
bién cada uno de estos cuerpos- tomando los informes que 
creyese convenientes de cualquiera corporación 6 'autoridad, 
ya pertenezca al poder executivo 6 al judicíario, ó ya de 
personas particulares en quienes considerase Jos conocimien
tos convenientes á la ilustración de la materia de q̂ ue se 
trata re.
' E l poder executivo y  el poder judicíario, como, enc.arga- 
dos de hacer observar la constitución, están obligados á propo* 
her las leyes que juzgaren conducentes á su mas puntual y 
mas expedito y fácil cumplimiento.

Cualquiera ciudadano tiene derecho de presentar ¡guale* 
proyectos : mas no siendo este trabajo de su. especial obliga
ción , como lo es de los cuerpos referidos pues á este íin,- 
éntre otros, se les mantiene i expensas de la nación ; el cia  ̂
dadano particular que presentase un proyecto que obt.ubie- 
se la aprobación nacional , será remunerado competentemen
t e ,  asi porque es muy justo y debido al mérito que hubiese 
acreditado en su escrito , como porque con este estimulo se 
tendrá mas pronta y fácilmente un código cual conviene á 
los intereses de la patria , y se reformara ó raejoeará en let 
sucesivo según las circunstancias lo exigicren.- 
‘ Como la deliberación de todo proyecto de ley debe em
pezarse en la diputación de co iic s , igualmente los propues
tos por ella misma que por los demas cuerpos y particulares 
insinuados^ los que acordaren los avuntamientos y las cora 
res se dirigirán á la diputación por medio de sus apoderados 
respectivos. Los proyectos acordados pdr cualquiera cuerpó 
é  autoridad del poder executivo ó del poder judicíario debe
rán remitirse al rey para q u e, oyendo sobre e llo s , si lo tu-- 
biese por .oportuno, los .dictámenes de cualquiera corpora-

Ayuntamiento de Madrid



ciífn ó aaix3rUad publica, s« envieti, baxo sa firma, con 'el 
que le parezca mas conveniente a ía diputación de cortes, 
retVcmiidos por el secretario de estado á cuyo ministerio 
conestioniia el asiuHo de que se tratare.

i o í  proyectos de ley que escribiereu ciudadanos particu- 
Jares se uiriíirán con nota de los diputados del distrito en 
que aquellos residieren á fin de que , constando de este tno* 
do la identidad de sus personas, pueda hacérseles responder de 
la doctrina y del espíritu de sus escritos en el caso de que 
«  separasen dcl-objeto y de las reglas prescritas por la 
constitución. i,os diputados no -tendrán acción para enterarse 
de dichos escritos, si sus autores no lo consintieren, m po- 
dr.an negarse i  -testificar de- la existencia de estos en su dis
trito, sobre lo cual deberán informarse perentociaraente en el 
caso lie que no les constase. ^

Par.-i evitar la coiuplicaciop no necesaria de papeles , los 
proyectos de le.y no se han de acompañar con oficios ó re
presentaciones, porque tedo lo Util que pudiera decirse ea 
estas deberá expresarse en el contexto dcl discurso : se nan 
de exiviider en forma de memorias llevando .por cabeza el 
título de proyecto de le y , leyes, ordenanzas, reglamentos e 
estatutos de la materia de que traten y el nombre de la cor
poración ó particular por quienes csiubiesen compuestos.

Dichos proyectos , en los cuales se pcohibe absolutamente 
sembrar doctrinas y usar de expresiones contrarias -á los sa 
grados principios de la constiiucion , han de esiar escritos en 
un estilo de muy fácil iincltgencia , preciso, claro y termi
nante: se expondrán en ellos con la mayor seaciUez, impar- 
cialidad y lisura ( sin mezclar voces ni discursos capciosos, 
inoporiuivos, pesados ó incongruentes) las razones de ju sti
cia , equidad y conveniencia de las leyes propuestas j las ob
jeciones ó diñculiades que pudieran oponerse para adoptar
las y la solución á estas mismas réplicas y dificultades pa
ra que , haciéndose la debida comparación , se deduzca coa 
evidencia la necesidad de su establecimiento.

Extendido el proyecto con la ampliación que su autor 6 
amores juzguen necesaria conforme á las circunstancias que 
quedan prevenidas, seg-uirá un extracto puntual de él en qu» 
se arreglará el contexto de las leyes propuestas por el orden 
con que les parezca que deban ser publicadas si merecen la 
aprobación nacional j y se concluirá simplemente con la le
cha en que se remita el proyecto y expresión del pueblo des-
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de donde se executa y con U firma de su autor ó autores. 
A continuación se extenderá el dictamen del poded exeeutiro 
en los que pasen por su conducto ¡ y la caUlieacíon de íoi 
diputados en los q u e , como se ha d icho, U necesitan para 
ponerlo? en dviibcraciun , pues de ningua modo se efectuará 
ihi aquella circunsian>.ia.

Como p»ede suceder que se presenten, i  un propio ticiO* 
p o , escritos de difere..tc; autores sobre una misma materia; en 
estos casos se recopilarán por la diputación de cortes los pun
ios en que sus autores convengan , añadiendo lo que dixrre 
cualquiera de ellos y se Inibiere omitido por los otros: de 
modo que se ofrezcan baxo de un solo pensamiento á la de- 
tenninaciou nacional , sin que por esto dexen de expresarte 
las ideas de todos y las razones en que las fundan, y de pu
blicarse oportunamente los nombres de ios am ores, si estos 
nu la reusaren , ademas de le.ierlos en consideración para re
compensarles su celo y sus trabajos cu proporcioit del méri
to que hubieren acreditado.

Recibidos los proyectos de leyes en la diputación, se com
pendiarán coo Ja mayor prolixidad, imprimiéndose siempre que 
convenga un competente número de exemplares para que ca-, 
da uno de los apoderados pueda meditar rettexivainenie so 
bre ellos, sin perder de vist.a las circunstancias que deben te
ner las leyes, y si las propuestas concuerdan coa los desig
nios de la constitución: acerca de todo lo cual dlráú ó le e 
rán su dictamen apoyado en razones convincentes con la c la 
ridad , concisión , discernimiento y candor que conducen al 
acieiio cuando , con intención sana , se desea enconirar la 
verdad ; y del propio modo darán soluciou á las. objeciones 
que recíprocamente se hicieren , evitando en sus discursos to
da digresión molesta é insignificante que no hiera la dificul
tad , pues no servida de otra cosa que de entorpecer 1 i  de
liberaciones , y toda cláusula capaz de infundir sospecha d« 
que son movidos por espíritu de partido ó por otras causas 
mas criininalcs en perjuicio de los derechos sagrados de Ja 
nación y de los ciudadanos.

Concluida ia discusión , se resumirán los votos y  las ra
zones en que se funden , reduciendo á uno solo lo'= que fue* 
reo por la afirmativa, y del propio modo los que esiuvierea 
por la negativa. £1 resultado se trasladara á contini^acion del 
provecto original, firmando ios apoderados debaxo del que ha
yan dado quando hubiese discordancia de pareceres, y sin pre-

8
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fcrencia ni distinción alguna entre sí después del presidente 
cuando hubiere conformidad de votos. En todos casos ci se
cretario general refrendará est.a acta y entregará á cada uno 
de los apoderados, para que le remitan á sus cortes res'pecii- 
v a s , un exeinplar certificado del proyecto con inserción del 
acta , quedando el original en la niistna diputación.

En las cortes se exáininarán estos proyectos del propio 
modo y con igual regularidad que debe haberse hecho en la 
diputación. En los mUtnos exeinplares temuidos por esta se 
conttnuatáíi los votos de las cortes que firmarán los respecti
vos procuradores y refrendarán los secretarios generales: con 
cuyas ceriifieaciones, en seguida, de ser conformes á los 
originales que quedarán en las mismas cortes, se imprimirán 
los cxemplares que convengan para que, remitiendo los pro
curadores á los ayuntamientos el número suficiente, puedan 
llevarse dos exempíares á cada concejo por los diputados.

Entretanto que en la diputación general y en las cortes 
se examinen y controviertan semejantes proyectos, se inserta
rán sucesivamente estos en los periódicos que se dieren á luz 
en las residencias de la primera y de las segundas , para 
que los amantes de la patria que lubicren los conoeimien- 
tos necesarios, puedan ilustrar la materia de que se trata
re , ya publicando sus ideas por medio de la imprenta, y já  
también en dilucidaciones verbales familiares con el fin de 
q u í , instruyéndose la nación por estos diferentes medios, pue
da fixar sus ideas sobre la resolución que fuese mas conve
niente para cuando llegare el caso de tomarla. Asi en el 
anuncio de los proyectos, como en los escritos y explicacio
nes verbales para su ilustración, deberán observarse las cir
cunstancias reeomendadis de imparcialidad, claridad, preci
sión y sencillez que soa necesarias para conseguir el obje
to propuesto.

Reunidos los ayuntamientos , examinarán los proyectos 
votados por la diputación y por las cortes, á cuyo fin em
plearán el tiempo que juzgaren necesario, y que será incom
parablemente menos que el que haya ocupado á aquellas, 
por las cuales deben haberse compendiado dichos proyectos, 
resuelto todas las dificultades que ofrecieren, y demostrado la 
utilidad ó perjuicio que pueden seguirse de adoptarlos. La 
votación se hará en los propios términos que en las cortes: 
y  se trasladará á continuación de la de esta en uno de los 
mismos exempíares que btibieren remitido, y la firmarán los.
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diputado*. El secretario certificará hallarse conforme la copi» 
de c*ia voCricion que ¿u irasiadará por cada uno de los diputados 
en los dos cxcmplarcs que lian de llevar á sus concejos, que* 
daiido.^c en d  ayuiuainieuio d  que hubiere servido para pa- 
ner la voia<.ion originai.

liBinediatamcnte regresarán los diputados á sus concejos, 
que serán convocados con oportunidid, y en ellos se leeráo 
los proyectos con los diciamenes de los tres cuerpos repre
sentantes. Concluida la lectura , se señalará el dia eii que 
deban resolverse finalmente los proyectos , cuyos exempla- 
res se pondrán de manifiesto, con el conveniente decoro j  
seguridad, en las casas de los concejos hasia que estos vuel
van á juntarse, paraque entretanto los vecinos, cada cual 
á las horas que fuesen proporcionadas y mas compatibles coR 
sus ocupaciones, puedan pasar á leerlos por s i ,  enterarse 
rcfiexivameiue de su contenido y fixar su opinión sobre el 
voto que hubieren de dar.

Los concejos volverán á celebrarse en e l  dia prefíxado: 
y los v ec in o s, que deberán hallarse entenados alél espícira 
de los proyectos, y convencidos de la necesidad de su apro
bación ó de la inutilidad ó perjuicio que resultaría de esta, 
procederán á votar sobre su decisión: la cual se fixará por 
la mayoría de votos de los concurrentes, cuyo numero se 
expresará en la propia resolución , y extendí la en ambos 
exempiares , buxo la simple formula de aprobado ó reproba
do , se firmará en uno y otro por el presidente, y por siete 
vecinos , en nombre de los demas , que se nombrarán al in 
tento en el mismo acto , y se refrendará por el secreta
rio. Uno de dichos dos cxcmplarcs quedará archivado en el 
concejo, y en él firmará el recibo del otro el diputado i  
quien se entregará paraque lo vuelva al ayuncamieiuo.

Juntos los diputados en los ayuntamientos en el dia que 
se hubiese prevenido, darán su voto arreglado precisamente 
á la decisión de sus concejos. Baxo la fórmula observada en 
estos se trasladará la votación .de los ayuntamientos., se fir
mará por los diputados, se refrendará por el secretario en 
el proyecto original que se dexó archivado, y se remiiirá i  
los respectivos procuradores. En otro cxcmplar se copiará to
do el resultado hasta entonces, firmándole también los diputa
dos y refrendándole el secretario para que, unido á Jos de
más cxcmplarcs devueltos por los diputados, quede archiva
do (11 los mismos ayuntamientos. Cuando'hubiere desconfoc-
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eo
midad de reto», lo* diputadoí que hicieren el mayor núme
ro uniforme, de que reeulcaia la dcci<ina de los ayamamieii- 
tos , fíiniarán á la derecha , y ñ la izquierda los resumes.

Reunidos los procuraJore.s, se comunicarán y m.i'iifesurán 
las decisiones de l'>s syumanúentos , que se leerán por los se- 
jcreiarios gericcaios: y conforme al resultado , las corees pondrán 
el decreto de aprobación del proyecto si la totalidad ó el ma
yor número de los ayuncamieiuos respectivos estuviere por cija, 
ó de reprobación si ap.rréciese decretada por todos ó por la 
Duyoria de dlcbos ayumamienios. Estos decretos de las cor
tes se escribirán á coiiiinuacioQ dcl proyecto original que que
dó archivado, y en otro en que se copie todo lo que resul
te de este : ambos se firmarán por los procuradores y se re
frendarán por los secretarios generales para rciniiir el prime
ro á ios apoderados respeciiros, y doxar el segundo en el 
archivo, unido á ios demas exemplaics devueltos por los 
ayuntamientos.

La diputación general procederá, en iguales términos res- 
pectivameme que las cortes, á la resolución «Icfinitiva de 
los proyectos. Pronunciará, pues, el decreto absoluto de apro
bación ó reprobación de ellos arreglándose indispensablemen
te á la decisión conforme de todas ó dcl mayor número de 
las cortes, y se escribirá en el original correspondiente á los 
exemplarcs devueltos á los apoderados : quienes le firmarán, y 
le refrendará el secretario general archivándole , á su tiempo, 
con dichos exemplarcs, Los apoderados darán, sin demo
ra , á las cortes aviso del decreto que hubiere resultado, y succe- 
sivamente los procuradores á los ayuntamientos, y ios dipu
tados á los concejos, para que conste en estos cuerpos y se 
traslade en el cxemplar á que se refiera archivado en ellos.

Para que Ja nación se entere dcl resultado de sus deci
siones y se satisfaga de que la expresión de su voluntad so 
berana se ha hecho por sus representantes con toda la lega
lidad y pureza que son debidas , se anunciará en los perió
dicos de las leyes , que deberán imprimirse en las residencias 
de las cortes y de su diputación, lo ocurrido civ la discusión 
y  resolución de estos proyectos: de modo que los periódicos de 
cada una de las cortes manifiesten los concejos y ayuntamien
tos que han sido de voto contrario á la decisión que se hu
biere tomado, porque, debiendo ser el menor número, habrá 
menos dificultad en redactar estos anuncios.

Cuando la* cortee advlnieten notable descouforsiidad de
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TOtot con respecto de unas i  Atrás, se comanícarin recípro
camente sus idéas coa la franqueza , armonía y recta inten
ción que debe reinar en ellas para llenar los altos Unes de 
su instituto, afirmindo «ñire sí la mas sincera íraternídad, é 
impidiendo, de este m odo, Jos conatos que podría emplear 
la ambición ai despotismo, disfrazada con apariencias de bien 
público para sembrar la discordia entre los pueblos y confun
dirlos en la esclav iiu l Por esto , en semejantes casos la na
ción redoblará su vigilancia para investigar si la desconfor
midad de opiniones procede de algún iníluzo siniestro, y 
castigar inexórablcmcnie, sí se acre.iicare, al fautor ó fauto
res , sean quienes fueren, como traidores á la puria y « a -  
quínadores d« guerras intestinas. Pero el establecimiento de 
esta ley no se opondrá á que cualquier ciudadano discuta 
libre y públicamente y maniñeste, de palabra ó por escrito 
guardando los limites que se han prevenido , su opinión so* 
bre los proyectos, sobre las leyes promulgadas y aun sobr» 
la constitución misma , siempre que se cxecuie con la mira 
loable de añanzar mas y mas los derechos de la nación y 
de su.s individuos.

Si de las determinaciones nacionales, resumidas en la di
putación de cortes conforme se ha expresado , resultase el 
establecimiento de leyes ó de otra providencia cuya obser
vancia y cumplimiento competan é sean del cargo del po
der executivo ó del judiciario, ó de uno v otro hacerlas 
observar y cumplir , se trasladará puntualmente el tenor de 
las leyes d providencias aprobadas que finnaraii los apodera
dos y el secretario general con la fecha de su aprobación, y 
se- pa-sará este decreto al poder executivo. El secretario de 
estado , á cuyas atribuciones corresponda la materia de que 
trataren las leyes asi sancionadas, será responsable de la me
nor demora que hubiere en circularlas.

Las cédulas, en que el poder executivo mandare que se 
observen, cumplan y executen , se extciiderá baxo de e.'ta formu
la ú otra semejante: 0 «n N. por la voluntad y delcgaciun 
de la nación española, por la gracia de Dios libre y espon
táneamente constituida, rey de las Españas. . . .  Sabed que 
la nación española , en uso de su soberanía absoluta y de su 
poder legislativo, después del mas prolixo y maduro exámea 
y  detenidas deliberaciones en sus cuerpos representaute.s, ha 
aancionado, conforme á su sagrada co.isiiiücion, la le y , leyes 
6  providencias siguientes. So insertaran desde el tiuilo que
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iiibiercn Iiaata Us ñrmai de los apoderados y  secretario ge* 
neral , y se concluirá ia cédula ihandando> en uso del po
der execuiivo que le está coiiliado, que tas - guarden, cum
plan y executen , como por él mismo se observarán y cum
plirán con la mas escrupulosa religiosidad, todas las au
toridades y iodos los ciudadanos sm escusa ni distinción a l
guna , baxo las penas impuestas por las mismas leyes.

•Las cédulas originales , que firmará e l rey y -refrendará 
el secretario de estado á cuyo ministerio corresponda el asun
to de que trataren, se pasarán -á la diputación de cortes 
en donde han de quedar archivadas: .y copias, certificadas por 
el mismo secretario de estado, á Jas autoridades á quienes com
peta según el método que pareciere mas conducente á ia debi
da execucion de las leyes y providencias sancionadas: en el 
coocepio de q u e, no habiendo -de observarse estas hasta que 
se publicaren en la forma insinuada , será responsable de 
los perjuicios que resultasen cualquiera cuerpo ó  autoridad 
que lubiere omisión en comunicarlas.

Cuando hubiere dudas en la inteligencia, ú ocurriese al
guna dificultad en ia execucion de las leyes ó providencia» 
así promulgadas, solo podran declararse y resolverse por la 
autoridad soberana nacional. Las delegadas, sean cuales fue
ren, á quienes hubiese ocurrido ia dificultad ó duda , la con
sultaran con su parecer por las mismas autoridades que les 
hubieren comunicado las cédulas y que expondrán también 
el suyo. Entretanto que la nación interpretase según lo esti
mase ju sto , las leyes sancionadas, se promulgarán y se exe- 
curarán á la letra sin escusa alguna, pues, de otro modo, 
llegarían á repetirse arbitrariamente las consultas, las du
das y dificultades sobre su cumplimiento, acaso con fines tor
cidos ó por conveniencia é intereses particulares, para entor
pecer é impedir los saludables efectos de las leyes mas equi
tativas.

Todas las leyes, ordenanzas, estatutos, reglamentos, decre
tos y cualesquiera otras providencias ú ordenes que se baila
ren actualmente en su fuerza y vigor, se observarán, guar
darán y cumplirán con la misma exáctiiad y puntuviidad que 
si cstubiesen -sancionadas por la autoridad nacional en todo 
lo que no se oponga á la constitución, mientras no se de- 
Tuguen, reformen ó modifiquen conforme á lo picveiudo en 
esta.

V it i  simplificar y asegurarlas comunietteiones oficiales reci-
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procas de los cuerpos representantes de la nación entre si, 
y del poder executivo con U  diputación de cortes, se esta
blecerán en el reglamento de la diputación nacional el mé
todo y orden mas convenientes á fin de que no puedan pa
decer extravio los oficios que se remitan- y reciban mutua
mente unos de otros , y la forma de convocarse los ayunia- 
mieiuos cuando hubiere necesidad de que se junten, extraer- 
dinariamcute.

D E L  PODER EXECUTirO.

Todo el cargo y  tedo el objeto del poder executivo con
sisten en vigilar y hacer que se observen el pacto social de 
la nación que le instituye y  las leyes sancionadas conforme 
á él. La nación española, reconociendo que la es incompa
tible el exercicio de esta parte esencial de su soberanía, de
lega en toda plenitud su poder executivo.

La persona en quien esté depositada tan augusta delega
ción se denominará rey de las espadas, y antes de exercer su 
autoridad excelsa deberá prestar juramento de que se somete 
espontáneamente al imperio de la constitución nacional: que 
la respetará y observará cxáctisimamente cemo también la 
religión católica apostólica romana : que velará de continuo 
para hacerla observar y cumplir con toda puntualidad, usan
do para este fin solamente del poder que se le confia j y que 
no ofenderá directa ni indirectamente á la sobcrauía de la 
nación n i.á  la autoridad de sus cuerpos represeruantes.

Este acto religioso se ha de celebrar con la pompa ,  digni
dad y brillantez correspondientes á la suma importancia de 
su objeta en la iglesia ó capilla del palacio de Ja diputa
ción general de cortes. En representación de la nación, á la 
cual har.á el rey el juramento, asistirán todos los apoderados 
de la misma diputación general y dos procuradores por ca
da una de las cortes , uno ultramarino y otro de la peoinsu- 
la. Hecho el juramento por el rey , la nación prestará el 
suyo, por uiedio de sus procuradores y apoderados, que guar
dará al rey con igual- religiosidad todas las prerogarivas que 
le concede, y que todos los ciudadanos le obedecerán y re
verenciarán conforme' á lo dispuesto por la constitución. •

La dignidad real será hereditaria por el- orden de priaio- 
genitura en la sucesión masculina legitima y directa del rey» 
Cuando faltare esta, la nación queda en libertad absoluta
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4 e conferir, S la per.éona que fuere mas conveniente d sus «n> 
tcrcses, la dignidad real con todas las prerogatiras y auto
ridad que establece la constitución sin aumentarlas ni dismi
nuirlas : y en todos casos se reserva exclusivamente la acción 
soberana, de declarar la edad en que el rey puede totmr á 
su cargo el exerckio del poder cxccucivo que se le delega: 
caiiñcir las causas y ios motivos y aprobar la abdicación que 
hiciere de c i , sin cuya solemnidad será nula: consentir ó ne
g a r , baxu las prcvencioues que se determinaran por ley ex
presa, que el rey salga del territorio de la nación: y final- 
mente privar del derecho de ascender i  la dignidad real por 
ineptitud, ó por otras igualmente muy poderosas, muy ca
lificadas y muy justas causas , al primogénito ó á cualquie
ra otro hijo del rey.

La nación española reconoce por su rey á O. Fernando 
séptimo de Borbon: y si es necesario conforme X su contra
to social la misma nación le designa , elije y nombra por sa 
rey, baxo la condición de que antes que vuelva á exercer U  
potestad real en los términos que dispone la constitución, ha 
de prestar espontáneamente el juramento prescrito por esta.

Son absolutamente precisas la existencia y acción no inter
rumpidas dei poder executivo , puesto que de su vigilancia 
depende el cumplimiento de las reglas de la constitución. Una 
ley e.special, pues, señalará la persona ó personas que, por 
su destino en la administración pública ó por su rango en 
el orden civil, hayan de desempeñar la autoridad sublime 
del poder cxccutivo en toda sil plenitud cuando, por moti
vo ó suceso extraordinario imprevisto é inesperado, faltase 
el rey ó se inhabilitase para cumplir sus excelsas funciones. 
Esta regencia, predestinada por ia ley , no será autorizada 
para desempeñar el poder exccutivo durante todo el ínier- 
regno ó todo el tiempo de la imposibilidad del rey , sino 
ha<ta que la Dación nombre expresamente para el mismo car
go á quien ó á quienes tubícre por mas convenientes y con 
las clausulas ó condiciones que estimase oportunas.

Paraque el rey pueda satisfacer d las gravísimas y alcas 
atenciones de su autoridad sigrada, tendrá los ministros 6  
secretarios del despacho que sean convenientes, y que ele
girá de entre los sugetos de mas acreditada probidad , sólida.- 
instrucción principalmente en el ramo para el cual se elijan, 
y acrisolado patriotismo. El número de estos ministros y sus 
atribuciones se señalarán cou consideración á que no es fá-
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cil hallar hombres á propósito cotr los corto'einiientos nécésarioti 
para desempeñar bebidamente un cargo de objetos diferentes; 
que acaso no tienen entre sí conexión alguna, y á que loa 
ministros han de *er responsables de todas las providencias, 
que diere el rey , ya las firme él mismo refrcndandolis los 
ministros de cuya atribución fuese el negocio sobre que re
cayese (circunstancia que será indispensable para que ge ten
gan por legítimas y se obedezcan), é ya solamente los m¡- 
nisiros en nombre ó de orden del rey. Esta responsabilidad 
no sería equitativa si cada ministro, aunque de la instruc
ción que debe suponérsele , estubiese recargado con mas ne
gocios que aquellos de que puede enterarse con exactitud, me
díanle el trabajo y aplicación soportables á un hombre estu
d ioso, supuesto que nunca ha de servirle de descargo que 
fué sorprendido por sus subalternos en cualquiera determina
ción que no se diese conforme á los principios de las leyea 
escablecidaí. ( *  )

Corrfesponde no menos á los intereses de la nación que 
al esplendor y decoro con que debe mantener su trono, que 
se proporcionen al Rey todos los medios conducentes á ase
gurar mas y mas el acierto de las providencias que tomare 
en uso de su augusta potestad. Tendrá el rey un consejo por 
cada ministerio ( ademas- de otros cuerpos subalternos guber
nativos que conviniere establecer ) con la deimminacion de 
consejo suprimo de su atribución respectiva para que le con
sulte y proponga sobre lo que sea correspondiente á su ra
mo y sobre lo demas que el rey le ordenare. Estos consejos 
han de ser iguales absuiutameiitc en consideraciones y hono
res. Los sueldos de sus ministros y subalternos , el número'

( * )  Parece -que los vtinistros ó secretarios del despacho que 
tenga el rey deben ser; de estado: de justicia: de instrucción pá~ 
biiea : de negocios eclesiásticos: de guern» ; de marina: de comer
cio ■, fábricas i  industria: de correspondencias extrangeras. Las 
0íribitcioneí de cada ministerio se indican en su misma denomina-' 
cioft Ñ al de estado pertenecen todas ios que no corresponden á 
ios demas. E l ministerio de hacienda es ,iup¿rfluo, por lo menos 
según esta idea. Del aumento de ministerios, sobre el número que 
estamos, acostumbrados á o ir, no se sigue que precisamente le ha ■ 
de haber en los gastos : pero aun cuando estos fucr.m mayores  ̂
que no deben serio, serian plausibles empleándose ett obsequio dt 
la prosperidad pública. . . .
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de estos y  aquellos , y de los secretarios de estado y sus de* 
pendientes, y ias atribuciones y  cargos, da. todos se fixarán 
en el regiamemo del ministerio. Las plazas de estos conse> 
jos y de sus dependient.es. se proveerán, por el rey , á pro
puesta respeciivacn.cnce de los. tnisnios consejos, en sugetos 
que se hayan distinguido por su mérito, servicios é instruc
ción en el ramo para el cual se les. proponga.

Sin embargo de que cada consejo tendrá su. presidente, 
cuyo cargo debe recaer siernpre en. uno de Jos ministros del 
mismo , et rey será el pr.esi.dente supremo de todos igualmen
te que de todos los tribunales de justicia como el primer ma
gistrado de la nación , pero, no tendrá voto en los juicios que 
estos pronunciaren sino quando asista persunalmenie á ellos.

Et objeto de estos consejos no será otro que el de auxi
liar al rey en las encumbradas y penosas funciones de su dig
nidad excelsa para que se realicen los designios sagrados de 
la constitución: a s í ,  no solo consultarán, á este fin.cuando 
el rey se lo ordenare, en los términos que,- tuviere por con
veniente , sino también todas las veces que ios mismos con
sejos lo considerasen necesario en beneñeio. de la nación , á 
la cual serán responsables, no menos que al rey, de lam as 
leve contemplación ó disimulo que- tuvieren en csic particu
lar , porque precisamente habían, de. seguirse perjuicios de mas 
ó menos transcendencia..

Sin acuerdo y consentimiento de la nación no podrá el 
rey extraer las tropas de su territorio, ni declarar á estado 
á reino alguno la guerra, que nunca deberá, hacerse sino pa
ta conservar la libertad integridad.- é independencia de la na
ción misma ó para recobrar los derechos- que se la- hayaq 
usurpado ó defraudado. En caso de- una agresión, imprevista 
ci rey dar.í las disposiciones mas prontas y eficaces para re
pelería, enterando al propio tiempo de todo á la. n.acion á 
fin de que tome por su parte las providencias que con
vengan para continuar U guerra con la. energía y actividad 
correspondientes y que conducen al buen éxito ,. ó para en 
tablar negociaciones de paz que debe dirigir el rey , coma- 
aleando oportunamente á la nación los progresos de ellas, por 
medio de la diputación general de cortes que ha de ser siem
pre el conducto por donde la entere de todo lo que corres
ponda en el uso y cxercicio de su poder executivo.

Para llenar los vascoa y sublimes objetos de este , tendrá el 
rey i  su disposición y á sus érdeocs,  como su xefe supremo,

Ayuntamiento de Madrid



los exercitos de mar y tierra coa todo lo que Ies sea coii- 
cermertc. Estas fuerzas que graduará la nación, ssí para el 
tiempo de paz como para el de guerra según ü s LÍrcuosian- 
CUS Jo exigieren , no se han de emplear solamente en repe* 
Jer la agresión exirangera , sino para mantener la tranquilé 
dad y buen órdcB interior y para contener cualquiera rebelión, 
subiOTacion-ó-tumulto que se suscitase en cualesquiera pueblos 
'6 distritos, TCprimicndo á los fautores y cooperadores de se
mejantes atentados, y disponiendo que se entreguen inmedia
tamente al examen y discusión de los juzgados o tribunales á 
quienes competa para que sean castigados conforme á las leyes; 
de todo lo -cual deberá enterarse también á la nación para 
que concurra con su autoridad é influxo á rcstablec-er y  á 
afirmar Ja armonía , buena inteligencia y concordia íraiernal 
y sincera entre todos sus ciudadanos.

Para recompensar los servidos importantes de los exércí- 
tos que se emplean en defender Jos derechos de la sociedad 
se establecerá ana guardia española compuesta de los cuer
pos asi nacionales como exirangeros -de todas armas -de los 
exércitos, dividida 'en varios regimientos con un numero pro
porcionado de plazas á que optarán exclusiva y respeciiva’- 
meiue , y  conforme á los principios de la constitución, los 

•oficiales y soldados ( sin perjuicio de los que en la actuali
dad tienen los cuerpos preferentes) de los demas regimien
tos y batallones de los exórcitos que á la «ircunstancia de 
haber servido -con exactitud, y sin nota que disminuya el 
mérito de sus servicios, reúnan la regularidad de otras ca
lidades que constituyen á un buen soldado, y la conducta 
y porte dignos de este glorioso exercicio que los hagan aeree-- 
dores de justicia á las mayores yem ajas, así de sueldos to 
mo de grados, que se establecieren -en estos cuerpos distin
guidos.

La guardia -española íerá destinada -principalmente á U  
que corresponde y deben tener, para la ostentación y esplendor 
de la soberanía nacional y de su trono, así como el rey, laá 
cortes y su diputación general, alternando los cuerpos de la 
guardia en los destacamentos 'respectivos de estos destinos,’ 
igualmente que en otros pertenecientes al-servicio militar se- 
guu se establezca en su peculiar ordenanza. '

Todos los empleos y grados de los e'xétcitos y armada., asf 
como de los demas ramos civ iles, cuya elección no se reser
ve k  aatoíidad nacional, se proveerán por el rey, baxo' la»’
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reglas precisamente que se previnieren en tus respectivas or
denanzas ó reglamentos, en ciudadanos españoles  ̂ ya natu
rales ó ya connaturalizados en los términos prescriptos por 
las Kyes. Pero en esta regla no se comprehenden los empleos 
militares de los cuerpos de tropas extrangeras que la nación 
reciba á su servicio, pues estos se proveerán conforme á lo  
que- se estipule en las respectivas contratas que han de ser 
consentidas ó aprobadas especialmente por la nación , 6 ba- 
xo Ja regla general que sancionare para que el rey pueda 
cosvenirias.

Del mismo modo presentará el rey todas las dignidades, y 
piezas eclesiásticas, de cualquiera denominación que fueren, se
gún lo ha executado hasta aqui con arreglo al concordato con 
la santa sede, ó al que de nuevo, se convenga ó pueda con
venirse , que se ha de veriñear en su caso de acuerdo y con
sentimiento de la nación. En estas presentaciones ó  . provi
siones se observarán , como en las de empleos civiles y mi
litares , los r c g lsm c n to só  sean estatutos ó constituciones, 
para que se tengan por conónícas.

N i el rey ni otra alguna autoridad podrá privar de laa 
dignidades ni de Jos empleos expresados á los individuos que 
hayan sido provistos legítimamente en estos ó en.aquellas, sin 
que preceda la justificación, formal de los delitos por los cua
les se incurra easu  privación : pero con indicios vehementes de 
haberse cometido estos delitos, los reos presuntivos asi emplea
dos podrán ser suspendidos temporalmente hasta la comproba
ción judicial de los hechos : todo conforme á lo que se e x 
prese en los respectivos reglamentos , ordenanzas ó estatuios. 
Tampoco el rey ni otra alguna autoridad podrá aumentar el 
número de los empleos y dignidades prefixado en estos sin que,, 
previo el exámen y deliberación convenientes , lo apruebe la 
nación; pero en casos urgentes podrán aumentarse algunos 
empleados con calidad de interinos, y por «n término peren
torio , debiendo cesar luego que no existan la urgencia y ne
cesidad que fueron causa de aquel aumaiuo.

El rey, y lo mismo se entiende del príneipe heredero y 
de las demas personas de la familia rea l, no podrá casarse 
sin que Ja nación, examinando las capitulaciones y reflexio
nando sobre las consecuencias que pueda tener el enlace pre
meditado , declare que este y los contratos que le precedan 
no son contrarios á Ja constitución ni perjudican á sus de
sechos é intereses. Todo enlace matrimonial del rey ó de las

Ayuntamiento de Madrid



personas de su familia real, cfect-úado sin preceder esta d e
claración soberana , le tendrá la nacfon por nulo é inválida

Para que el rey pueda mantener su augusta dignidad con 
el brillo y osceniaci*ti correspondientes á la grandeza de la 
nación que representa, tendrá sobre el erario público una 
asignación competente que será satisfecha y pagada con pun
tualidad exactísima. Del mismo modo señalará la nación so
bre su erario, y se pagarán con igual exáctitud , al prínci
pe ,  infantes é infatúas las asignaciones que deben disfrutar 
desde determinada e.lad. Serán infantes é infantas solamente 
los hijos é hijas legítimos del rey y del príscipe heredero; 

•los de los infantes é infantas no tendrán asignación sobre 
el erario, pero las reinas, princesas é infantas viudas dis
frutarán las que se estimasen proporcionadas á estas respec
tivas gerarquias.

Como estas asignaciones podrán variar según los tiempos 
y según Jas circun.'iancias del estado, aunque siempre han 
de ser correspondientes á la excelsa calidad de las personas 
á quienes se destinan, á la munificencia de una nación mag
nánima y generosa y al esplendor con que debe mantener 
su trono, se determinarán por leyes ó decisiones particulares 
acordadas constítucionalmente.

El rey y las demas personas reales tendrán sus tesorerías 
separadas é independientes de la nacional ó sea del erario 
público; y como propietarios absolutos de las asignaciones 
que han de pagárseles de este , serán árbitros en distribuir
las según su voluntad, y en hacer con ellas tas adquisicio
nes de propiedades que tuvieren por convenientes, pero ju 
jeándose indispensabJcmeiite para ello á. lo que las leyes pres
criban con respecto, á Jos demas ciudadanos, ya sea que quie
ran poseer y disponer de- estas propiedades en ia clase de li
bres ó en la de vinculadas ó de mayorazgo.

También tendrán el rey y demas personas reales arbitrio 
y libertad absoluta de elegir para su servicio personal á los 
sugetos que fueren de su agrado, con tal que sean españoles: en 
el concepto de q u e , debiendo cpnsiderarse incompatible este ser
vicio personal con el de cualquier empleo de los diferentes ramos 
dé la administración pública, no podrán ser nombrados para el 
primero los que no hubieren obtenido honoríficaiBciice su re’- 
tiro ó licencia para separarse de sus empleos. Del mismo mo
do , los que se hallasen destinados á la servidumbre personál. 
«el rey 4  de lu  familia no podrán obtener destino en ramo
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alguno de la administración pública tino después de haberse 
separado de aquella con licencia honoríñea.

L ) nación no estará obligada en 'manera alguna á satís' 
facer Us dcu^las contraídas personaldisnie por el rey ni por 
su real familia , ni á recompensar los servicios personales que 
les hicieren. ( * }  Los sugetos que se'Considerasen acreedores á 
la satisfacción de díchis deudas ó empegos deberán solicítap- 
la por los tramites que las leyes determinen ,con respecto A 
los demás ciudadanos., pues deben tener el mismo vigor y 
fuerza en estos casos.

El principe c infantes debsrán tener y recibir una edu
cación c insirucciuu correspondientes á su elevada gerarquía 
y al destino excelso á que dos llama su nacimiento. El pa
lacio ;del rey ha .de ser el dechado y -el excinplar que deben 
proponerse todas las casas de familia -donde se ame la viri- 
lu d : y sin que se falte i  la mas profunda y -respetuosa ve- 
.iieracion que se debe á la persona del rey , que ha de ser 
sagrada é inviolable, y á las de toda su fainilia rea l, que 
participarán reiativamcnte de iguales inmunidades, se han de 
proscribir los ceremoniales que degraden y confundan la dig
nidad de los hombres y que no conformen <on -los .principios 
de nuestra santa religión.

X * )  entenderse par» la sucesivo : porque nada pa^
rece mas justo que satisfacer las deudas contraídas personalmente 
por el rey husta ahora , y  socorrer y  recompensar á sus criados 
baxo el misnui sistsma que á los demas empleados en los diver» 
S9S ramos de administración pública i  ellos, -asi como ¡os acreedo
r e s ,  creían de buena f e ,  y  con sobrado fundamento, que /os ser- 
vicios hechos á la prrjooa del rey y  los empeños contraidos por 
e.ste,  eran servicios que se hacían á la nación y  'empeños & que 
esta se hallaba obiigadx

r  (

D E L  PODER JUDICIARIO .

La aplicación de las leyes civiles y  criminales i  los ca«’ 
sos individuales que las mismas leyes expresan con generali
dad , y mandar y hacer que se exc.'Uie k) 'que previenen, su{i> 
Us funciones del poder juJiciario : el cu a l, inherente y par*> 
se cacoaal de ia «oberaula perq iacnaipatible >ea su txccssv
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CfO á- U nación, se delega por esta á los tribunales v \ll. 
ces que la misma instituye y autoriza.

Aunque ei poder judiciario pueda considerarse una parte 
poder cxecutivo, tien e , como este , su origen imnedia. 

to de la soberanía nacional, cuya autoridad deba reconocer 
exclusivamente en el dcsemp?no de su ministerio. El poder 
ju.liciario sera, p u es, independíeme con independencia abso
luta en el exercicio de sus atribuciones del poder, executivo 
sin que este pueda mezclarse directa ni todireeumente en las 
decisiones ni. en los juicios que se le cometen cooforme á Jas 
leyes , m entorpecer ni demorar sus efectos.

Las sentencias que diere el poder judiciario serán cumpl¡. 
das puntualmente: y siempre que para su cxecucion fuese ne
cesario usar de la fuerza m ilitar, se Je prestarán por esta sin 
escusa alguna los auxilios que la 'pidieren Jes tribunales ó loa 
jueces, particnlares.

Para igual clase de causas 6  de delitos habrá solamente 
una misma jurisdicción y unos mismos tribunales, y juzgados. 
De consiguiente, serán abolidas todas las jurisdicciones pri. 
Tiiegiadis o exceptuadas. Los ciudadanos, sin distinción algu- 
na ya tengan esta única representación, ya agreguen la de 
cualquier em pleo, dignidad, ó profesión , sean Jas que fueren 
han de ser juzgados por esta, única jurisdicción ; y por U  
misma se decidirán 6  declararán exclusivamente Jas demandas 
que produxesen y responderán a Jas que «  presentasen con- 
tra ellos sin que les quede el subterfugio de declinar jV is -  
diccion que ha ofendido tan tej^iidas veces el santuario de 
Ja justicia , y  con que se han causado innumerables v cnor-

a T ig ^ T r ." "
‘ 1,°® cualqniera. profesión,  sea la que 

\  consiuuidos eit empleos ó. dignidades que delin
quiesen ó faltasen en e l desempeño de las obligaciones de 
su representación ó estado diferen.es del de simples c iu !  
dadanos , serán corregidos ó castigados por sus superiores 
r pecuvos conforme 4  lo e.s,ablecúlo en la% ordenanzas " !  
f ilT  4 ’ ^ constituciones de los cuerpos ó d « -
íá  n a L n ^ f pertenezcan. Pero, asi como la j^^rSccion  úoi- 
oara réan l  « Prestar todos los auxilios que,
dos xífes A providencias, la pidieren Jos insinúa*

* • * *“ P'"®res} del mismo modo estos por ningún 
pretexto imerrumpiarán los actos judiciario» de aquella
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forme á las leves, cuya observancia y' ournpUmíento la estén • 
cometidos, contra sus súbditos que las hubiesen quebrantado,- 
pues el delito se ha de castigar necesariamente en quien le 
hubiere cometi-do , ouaiqiuera que sea ol reo y la gerarquía, 
dignidad, empleo ó profesión que tuviere. Las personas ó au
toridades que -se opusiesen ó impidiesen estos procedimientos 
dictados por la ley , m-eurrirán y quedarán sujetos á las mis-, 
mas penas que los reos á quienes debiere formárseles la causa.

Del inLsmo modo que la ley no puede conocer la acepta
ción de personas, pues de lo contrario desearía de serlo ■, tampoco 
la han de tener sus ministros, que lo son los tribunales y los 
jyeces particula-ces Los juicios que estos pronunciaren han de 
sar equitativos .y acomodados al sentido genuino y literal d« 
las leyes sin hacer diferencia alguna de -las ciases, calidad ¿ 
represeinacion pública de los que seiuenciaren, y sin tener con
sideración á otra cosa que á las circunstancias de ios hechos 
dcl delito perpetrado y de la conducta anterior del reo para 
gravarle 6 disminuirle la pena según lo prescrito por las mis
mas leyes. Todo procedimiento contrario á esta regla será 
considerado como una transgresión del principio mas sagrado 
del pacto social. . • •

Con el fin de que se cumplan los justos y  sublimes designios 
de este, y de cortar ios efugios capciosos que, con detrimen
to su yo , podrían introducirse simuladamente en todas las sen
tencias que pronunciare el poder judiciario deberán citarse y 
expresarse las leyes en que se fundan : con lo cu.i-1 se con
vencerán los mhinos sentenciados de que no es el poder ju 
diciario quien los condena ó absuelve, sino la ley que ellos 
han traspasado ú obedecido respcciivamenie, y que con igual
dad defiende los derechos y la inocencia de los ciudadanos y 
castiga sus delitos sin excepción ni contemplación alguna.

Nadie hay superior ni igual á la ley mientras está en su 
fu eria , pues debe sujetarse y se sujeta á ella el mismo que la 
establece. A sí, todas las sentencias pronunciadas conforme i  las 
leyes se han de cxecutar indispensablemente sin que haya ar
bitrio de disminuir la pena que senilen ( * ) :  pues en el ca-

( *  ) Sería demasiada fiereza privar ol que ha cometido im 
(Ulito por el cual merezca la pena de muerte, por exemplo, de 
la ■esperanza de ser perdonado, si lo empresa grande y  verda
deramente caritativa no fuese impedir que nuestros sem-jantes se 
graven con el pao de los delitos. Las leyes ni ti horror á ltu_
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. . 73so de qúe esta pareciese desproporcronada al delito por ol 
cual se impusiese, podrá modificarse para lo sucesivo en vir
tud de una nueva ley , pero el delito cometido con despre
cio y con transgresión de la que está en su fuersa y vigor se 
lia de expiar con el castigo prescrito en ella. Lo mismo debe en- 
jenderse recíprocamente si la ley le señalase demasiado suave 
.y se creyese conveniente establecerle mas rigoroso para codr 
tener los excesos.

Ninguna causa ó pleito sobre. determinados asuntos podrí 
durar mas que otro de igual clase y circunstancias. Se clasi
ficarán , pues , las causas y las sumarias y se Jas prefixará 
«n término preciso é improrogable en el cual deben darse 
por concluidas , de modo q u e, atendidas sus circunstancias 
,y los accidentes que pueden ocurrir, las partes tengan el 
tiempo conveniente para alegar y probar sus derechos j eex 
ía inteligencia de q u e , al concluirse dicho término, el po
der judiciario, baxo de rigorosa responsabitidid , deberá dar 
sentenciadas y fenecidas las causas y las sumarias sin escii- 
£a alguna, y sin que pueda servir de pretexto para alargar
las el convenio de las pactes, pues este será admitido sola
mente y se promoverá con toda eficacia para abreviar ó cocr 
tar los pleitos. Las partes que no hubieren alegado ó pro
bado respectivamente en el tiempo prefinido perderán iod9 
derecho y hasta el de reclamación.
. Cuando el poder judiciario tuviere alguna duda en la apli
cación de tas leyes porque no le pareciesen bastante expre
sas y terminantes , la consultará inmediatamente á la nación 
,cn los términos prevenidos para que la resuelva. Pero si es
tas consultas se hicieren, y se acreditase , con la intención

penas que prescriben son de tanto poder para contí««r/oí, com» 
ía certidumbre de que ha de ser castigado infalible é indefecr 
tiblemente conforme á la ley quien los haya cometido. El indulr 
t o , ademas, tiene contra sí la presunción de que se concede por 
■acepción de personas. No es justo perdonar á unos delincuen
tes de iguales crímenes á les de otros 4  quienes ̂ se catfiga ¿ne- 
■MÓrablemente , cuando todos viven baxo del imperio de unas mis
mas leyes. Seria' infinitamente menor el número de ¡os fatales d i
versos resultados que tendrían que llorar la humanidaíl y  la re
ligión, si los encargados de ía execucion de las leyes las obser
vasen con puntual exdctitud y  las campíiejen con severa impar- 
cialidad.
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siniestra de alargar las causas, obscurecer los derechos de a l
gún ciudadano ó dexar impunes los. deliros, ó bien por de» 
i'ecto de la instrucción é iuteligencia que deben adornar á los 
jueces, se impondrán en cualquiera de esios casos las pe» 
ñas proporcionadas á la entidad del motivo de la demora y 
á su transcendencia, y conducentes á cortar un abuso tan 
notable á que podrian seguirse perjuicios de gravísima con- 
aideracion.

Para facilitar la concluiion de los pleitos y disminuir las 
enormes pero escugablcs vexacipnes y expensas que sufren los 
ciudadanos en su seguimiemo, se simplificarán las fórmulas 
de.enjuiciar en términos q ue , sin falcarlas cosa alguna de 
cuanto, convenga á aclarar los hechos, y los. derechos de los 
litigantes, se suprima todo lo inútil y supcrfluo,y se arran
que la arbitrariedad con que los jueces ó sus subalternos <S 
las mismas partes puedan entorpecer el curso rápido, libre y 
expedito que debe tener la justicia.

. E l poder judiciirio estará dividido en tres, órdenes : ju e
ces locales ; tribunales territoriales : tribunal supremo de ju s
ticia. Los jueces locales conocerán de todas las. causas, á lo  
menos hasta su substanciación en primera instancia. Los tri
bunales territoriales serán de apelación, conforme i  lo que 
prescribieren las ley es , de las sentencias dadas por los jue
ces locales } y  el tribunal supremo de justicia lo será en los 
mismos términos de las que pronunciaren los tribunales ter
ritoriales : pero ni estos ni aquel podrán avocar á si las cau
sas que se estuvieren siguiendo, por los jueces locales y por 
los tribunales territoriales respectivamente, ni conocer de ellas 
sino quaiido se hallen en el estado que las leyes previnieren.

Para cada determinado n6;nero igual, de-vecindario, y se
gún sus circunstancias,  se establecerá, un juez local, con los 
alcaldes pedáneos que se creyesen convenientes al desempe- 
fio d« los objetos que determinaren, las leyes j y  de un com
petente número igual de jurisdicciones loeales se compondrá 
cada uno de los tribunales territoriales. Así estos como el tri
bunal, .supremo de justicia y  los. juzgados locales tendrán res- 
pectivatrente los subalternos que fuesen necesarios para el des
pacho de sus negocios, y cuyas, obvenciones puedan sufragar 
á su decente maiueniiniento,  debiendo suprimirse todos los 
que excediesen del número proporcionado á que han de que
dar reducidos con relativa igualdad asi en los tribunales co» 
sao en los juzgados.
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Los. alcaldes pedáneos lian de estar subordinados ¡nmedÍR«

/' umeiite á los jueces locales, y estos del mismo modo á los 
tribunales territoriales que serán iguales, con igual jurisdic
ción y absolutamente 'independientes enere si. E> tribunal suo 
prcuio de jusiioia, .gue será el gefe y al cual estarán subor-i 
diñados los detnas -órdenes del poder ju d iaario , deberá celar 
la conducta pública de los tribunales temiorialos , y estos la 
de los jueces locales., que velarán sobre la de .ios alcaldes 
pedáneos ; todo en dos términos que previniere el regla
mento del poder judiciario, en el .concepto de que esta su 
bordinación no ha de coartar en manera alguna ia autoridad 
que las leyes concedieren á los tribunales y jueces subalter
nes respectivamente.

El tribunal supremo de justicia tendrá , su residencia en 
la del rey : los -tribunales territoriales lo mas en el centrob 
que fuese asequible de las jurisdicciones de ia comprehension 
de cada uno j y los jueces locales del mismo modo en el de 
sus correspondientes vecindarios .para que los ciudadanos que 
hayan de acudir á unos y otros con sus demandas, tengan' 
facilidad de executarlo-con la posible menor incomodidad y 
distancia de sus domicilios.

Todos los empleos del poder judiciario se han de proveer 
por el rey á propuesta del consejo supremo de justicia , pues 
solo podrán exercer jurisdicción en los dominios españoles los 
que obtuvieren este formal nombramiento que deberá recaer 
precisamente en uno de los propuestos por el referido conse
jo  , excepto los alcaides pedáneos que serán elegidos por sus' 
respectivos pueblosconform e al órden que se estableciere en 
el citado reglamento. .En este se expresarán las calidades que 
hayan de reunir los que hubieren de ser propuestos ,-sus<con- 
sideraciones y los sueldos que han de disfrutar, que serán pro*' 
porcionados á las diferentes gerarquías del poder judiciacio-y 
i  la magniñcencia de la nación á quien sirven, á ñn deque- 
desempeñen' sus funciones sagradas con el desprendimiento .é- 
imparcialidad que corresponden, y con el decoro, dignidad-y 
desabogo á que son acreedores por el mérito que deben acre-' 
ditar para confíarlcs . un-cargo tan delicado como diftciL

D E L  ERARIO NACIONAL.

Para que la nación-pueda-'défender y conservar los dere*' 
chos sagrados de su soberanía é independencia, y á /lo se io » -
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dldanos'en la posesión de su libertad, propiedad e igu a l
dad civil conforme á los principios invariables de la consti- 
tucion, necesita de un erario proporcionado y capaa de cu
brir todas las expensas que deben hacerse para el logro de- 
objetos tan grandiosos y de importancia tan inapreciable.

Como siendo'ricos los ciudadanos, no puede dexar de ser
lo el erario } este deberá consistir principalmente en la ri- 
¿ueaa de aquellos, ia cual se consigue con el fomento de 
Ja laboriosidad y de la industria, eu que se pondrá la ma- 
•vor solicitud dándole un impulso igual respectivamente á fa
vor Ue todos los pueblos para que de este modo ninguno 
tensa pretexto de escusarse de las contribuciones, que se
rán tanto mas soportables, cuanto se repartan con mas al^ 
soluta Igualdad relativa y sin excepción ni disuncion al-

^'^"saxo de esta regla cada ciudadano ha de contribirir á pro
porción de los bienes que posea ó adquiera de cualquier es
pecie y procedencia que sean. La justicia de esta regla es- 
u iva en que ningún, ciudadano, m ciase alguna de ciudada
nos podrían manienec ó adquirir posesiones ni coger el fru
to de sus fatigas sin la concurrencia de las otras clases de 
ciudadanos: y en qué para conservar y goiar cada uno de 
mayor cumulo de bienes, cuyo absoluto dominio y 
bre  ̂ y paciaco le asegura la sociedad, se necesita de may^  
res expensas que para añanzar la posesión de menor canti
dad de  ̂ bienes o propiedades, á que también la misma socie-

*^*^'Debiendo'ser las contribuciones relativamente iguales pa
ra que sean ju stas, un presupuesto nómero de vecinos con 
dete^rminada extensión de territorio, no deberá precisamente 
contribuir lo mismo que otro ig u a l, sino en proporción de 
la localidad, de la fertilidad del terreno y de h s  mayores 
ó menores ventajas que ofrezca para la industria y e co
mercio. De consiguiente , cuando un distrito , un pueblo 6  
un ciudadano no posean 6 adquieran con so uabajo o m-. 
dustria el valor de las propiedades o la cantidad 
fiuedar sujeta á contribución , serán no solo exentos de ella 
mientras se hallen en imposibilidad legal de pagarla, sino 
auxiliados por la. nación para que
dad, concurran como iodos los demas a sobrellevar las car ***

***Aunque las contribuciones sobre propiedades, rentas &c.
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igualmenie qwe los derechos de artículos comerciales y otros 
productos de bienes y arbitrios de ia oacíoit , se iixen por 
Una regla general, las coiuribuciones extraordinarias que se 
necesiten para cubrir todas las atenciones d que no alcaacea 
las rentas permanentes del estado, no han de ser de una 
misma cantidad todos los años, sino que se gra luirán según 
las circunstancias ó urgencias, pero siempre en términos que 
no haya precisión de recurrir á prestamos que, siendo de u ti
lidad para pocos individuos, reeargarian al común de los ciu
dadanos con lo que importasen los réditos de cuyo nuevo 
gravamen continuado se libertará esforaandose por una vez 
á sufrir mayor contribución cuando la situación de la patria 
lo exigiere.

Los secretarios de estado, de acuerdo con el rey, forma
rán , á daierminado tiempo del a ñ o , los presupuestos de las 
sumas á que podran ascender en el siguieiue los gastos de 
todas Jas dependencias de sus respectivos ministerios, y ios 
pasarán á la dipotacion de cortes después de haber exami
nado y consultado prolixamente la necesidad y eonveoicni.[a 
d« las sumas figuradas , supuesto que han de ser respon
sables de su legitimidad. Lo mismo exccutarán en cualquie
ra tiempo cuando por urgencias imprevistas , después de re
mitidos los presupuestos, hubiese oecesidad de hacer otras ex
pensas que las señaladas en estos no alcanzasen á cubrir.

Luego que la diputación iiubiere recibido dichos presu-i 
puestos, deliberará sobre el modo y forma m as‘convcDÍentes 
para obtener las sumas que importaren conforme á Jas in s
trucciones que se hubieren dado á los apoderados, quienes de
berán remitir á las cortes respectivamente, con copia de los 
presupuestos, nota expresiva del reparto que correspondiese á 
cada una eo el total de ia contribución , á ñn de que esta 
se apronte con la brevedad que las circunstancias exijan.

Reconocidos los presupuestos de gastos en las cortes j con 
arreglo á las instrucciones que tuvieren Jos procuradores de 
sus principales, tratarán sobre ios medios mas tacile.' , mas 
sencillos y menos onerosos para realizar la coinnbncion que 
hubiere cabido á sus distritos; y comunicarán lo que con-l 
viuiesen sobre el particular á los ayuntamientos para que 
estos prevengan á los cabildos de los pueblos de su com- 
prthension que en el plazo ó plazos prefixados verifiquen la 
entrega de la suma que tocase á cada uno. La misma rigo
rosa imparcialidad que debe observarse para e l reparto de las
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■^WÍbücionw en los distritos de las cortes, guardaran estas 
en d  que hagan entre los ayuntamienioí : los cuales seguí-, 

•tin igual órdcn equitativo con respecto a os pueblos de su, 
ao;n a rca a o u ,  cuidando de que se evne toda vexacion arbt-, 
trama v •lod̂ a acepción de personas al. colectar las contribu-. 
C lones, que deben bace.se efec im s con tan rigorosa pmuua. 
lidad cc«n o -escrupulosa observancia de los principios d d  pac-

Los cuerpos representantes de U nación no han de inter-, 
Tcnir ni tener manejo alguno -en la inversión de las-coniri. 
buciones ni de otras remas nacionales, las cuales han de es- 
lar baxo Je la adimtiistracion exclusiva de un tesorero gene-, 
ral V con subordinación á csie de los demás que hubiere en 
los disiriiús de las cortes para el cobro y distribución de la 
hacienda pública, según se estableciere por un reglamento es, 
p ccia l, en que se prefixarán los empleados .que haya 'de h a . 
bcr en este ramo, y el ó'dcn y inéiodo que debatí observar-, 

-se para que cii su recaudación y manejo se proceda con la 
eoBulad y pureza convenientes, y para mstruir á la nacioa 
con-ioda la individualidad posible de la procedcneia y suma, 
de sus rentas , y de la inversión que tuvieren.

Las plazas de tesorero general y de todos los empleado» 
en el ramo de hacienda no destinados á U recaudación de 
las contribuciones permanentes sobre,propiedades ó en virtud, 
del reparto que debe hacerse anualineiite, se proveerán por 
la diputación general Je cortes; y estas nombrarán, cada una 
en su respectivo distrito ,-á  los .que hubieren de-tener-a su 
cargo V responsabilidad la colecta de dichas contribuciones, 
en el concepto de que el número y los sueldos relativamen. 
te de csio.s empleados serán iguales en todos los distritos.

■Para que • la nación se satisfaga de que sus rentas tienen, 
la leaíiima inversión que las hubiere señalado, habrá un. con, 
sejo supremo de hacienda, de cuyo cargo será examinar las 
cuentas de los cuerpos ó particulares que manejasen cauda
les públicos. Para el mismo fio solamente habrá en los do
minios ultramarinos consejos de hacienda subalternos con su
jeción al supremo í y así. este como aquellos, procederán en 
el examen, cargos y aprobación de estas cuentas conforme al 
sistema y reglas actualmente. establecidas y de las que con- 
Tiniere establecer para ;que-se proceda en este punto con to
da la energía ,• eficacia y execucion que exige la-impottaaci»
de su  objeto. ‘
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. .
El resultado de áprobacion (V reprobación que mereciesen 

estas cuentas se há de participar á. la diputación, general de 
cortes en un termino prefixo y se há de anunciar ademas i  
la nación en los periódicos de oficio. La. U'iirpacion 6. mal- 
Tersacion de los caudales públicos y la mli.to.uia en sa ma
nejo se castigarán incxórableinciue con penas proporcionadsB 
á la entidad de estos excesos.

No solo los tesoreros general y particulares, sino-también los 
consejos y tribunales, los sccreiarios, de estado y los misinos cucr. 
pos representantes de la nieion deberán presentar al cxá;nen de es- 
te consejo las cuentas foraiales de la inversión de los caudales que 
se les hubiesen suministrado ó hubiesen percibido para sus gas
tos : y á la misnaa censura estarán sujetos los de los cuer
pos literarios y de otros cualquiera establecimientos públicos 
que tubiesen asignados fondos, sean de- la procedencia que 
fueren , para su sostenimiento 5 pues el misterio, en el manejo 
de caudales,, sin embargo que se haya cohonestado en. parte 
con motivos no absolutamente infundados, siempre lleva consi
go la sospecha de malversación > y la nación á la cual per
tenecen esos caudales, debe estar instruida y satisfecha de que 
se Jes dá el. destino que, les. tiene, sefialados, para aplicar los 
sobrantes al que fuere mas conveniente, á su prosperidad uni
versal, y, atender, con igualdad relativa á la subsistencia de 
todos sus establecimientos.

Ademas del cargo de censurar las cuentas de la. entrada c 
inversión de los caudales públicos, el consejo supremo de hacien
da tendrá el de hacer las propuestas de todos los empicados de 
este ramo á Jas cortes y á su diputación general respectiva
mente : Jas cuales deberán hacer la elección, precisamente en 
uno de ios tres.individuos que para cada empleo deberá com- 
prchender la propuesta, en el concepto de que esta ha de ser 
conforme á Jo que sobre el particular previniese el reglamento 
de hacienda. Los ministros y contadores dei mismo consejo se 
nombrarán á propuesta suya , una vez ya formado , por las 
cortes alternativamente , cada una de las cuales tendrá en ól 
dos de los primeros y dos de los segundos, que por mitad de 
cada clase serán ultramarinos y peninsulares, y de aquellóé 
que-tubíereii respectivamente mas mérito, y mayor instrucción 
y conocimientos en el ramo de hacienda.

Con consideración.á, la severa imparcialidad que debe obser
var el consejo de haciendg en el desempeño de las atribución 
n e s ,y  á la precisión que necesita para poder cumplir éxácU>
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mente los arduos y  espinosos objetos ^ue se ponen á su cargo, 
no tendrá su residencia en las del poder exccutiro , de las 
cortes ni de su diputacisn, ni en donde la mbierc algún tribu
nal. El consejo de hacienda sera igual en honores y consi
deraciones á los demas consejos supremos : y los empJeadoi 
de hacienda gozarán relativamente de las mismas distincio
nes y prerogaiivas que los demás de los otros ramos de admir 
nstracion pública.

DE LOS PREMIOS ÑACIO’N dLE S.

Los servicios y los méritos comunes están remunerado* 
justamente con el estipendio y consideracinn que señale un^ 
regla ó ley general: pero el ciudadano que á la cxáctiiud 
con que debe cumplir la obligación en que esté constituido, 
•agregue circunstancias extraordinarias en sus servicios de que 
resulten uiilidadcs y ventajas importantes á la sociedad, debe 
ser distinguido en las recompensas, pues, de otro modo, no se
rian justas ni equitativas las que recibiese. De la proporcion en 
dispensarlas se .siguen beneficios muy señalados á la sociedad, 
porque los hombres anhelan distinguirse entre los demas, y 
este anhelo justo , si se modera á las leyes de la razón, e* 
el gran resorte que impele á acciones heroicas y virtuosas, la* 
cuales á lo menos no se disminuirán mientras se halle en su 
-vigor el agente que las excita. A s i, la sociedad que quiera 
poseer hombres virtuosos y de mérito, debe mosiraries el pre
mio y distribuirle con justicia y con equidad.

Con este f io , ademas del erario público, habrá un tesoro 
particular para recompensar compeienicmcme los méritos y los 
servicios extraordinarios, que se formará de los productos^ de 
los bienes nacionales que hayan tenido un semejante objeto 
ó , si á estos se diese otro destino , de algunos de los mu
chos arbitrios fáciles y suaves que ofrecerá la administración 
bien dirigida en una nación rica por su situación y por su fer
tilidad. Un disiiütivo exterior clasificado, y al cual pueden 
reducirse todos los que tenemos actualmente , será el cscaiqn 
por doude se pasará á opa^r los premios pecuniarios ó llá
menseles pensiones ó encomiendas con sus respectivas deno- 
ininacienes ó títu los, que también se clasificarán para que su 
Adjudicación sea equitativa.

Como en todas las carreras y en todos los ramos de ad* 
miniscracion y servicio público pueden contraerse méritos muy

y
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importantes , y la nación sin la concurrencia de los ciudada
nos de todas tas clases, no solo no podría mantenci' sus de-, 
lechos, sino tampoco hacer ios progresos convenientes d su 
prosperidad y esplendor, ui ciertas clases, señalad.imefjte las 
mas elevadas, gozar de las ventajas y coinodidadc.; i.]uc son 
propias de su rango en la sociedad } no se cxo:uii\in en la 
clasificación de los premios aquellas clases de ciudadanos que 
por la utilidad de sus servicios sean dignas dcl reconocimien
to especial de la patria , bien que siempre con la precaución 
de no hacer demasiado comunes y de menos valer las distin
ciones y premios, porque entonces dexarian de serlo.

Todos los ciudadanos indistintamente tendrán un acceso 
igual, libre (*) y expedito á estas recompensas patrias , porque 
los medios de conseguirlas serán exclusivamente los servicios 
y  méritos personalisimos y por lo mismo intransmisibles : 
así, el que los tuviere en grado preferente ó por ellos haya 
llegado á la dignidad ó puesto á que estén anexas estas dis
tinciones de honor y pecuniarias, entrarán en su goce sin ne
cesidad de otras pruebas de circunstancias facticias ó ideales, 
que son efecto de la casualidad y no de propia y personal 
adquisición.

La declaración de estos premios nacionales á favor de los 
ciudadanos que los hubieren merecido se hará por la diputa
ción general de cortes , arreglándose precisamente á l.is pro
puestas de los consejos supremos respectivos á los cuales se
rá privativo hacerlas, y á cuya atribución perteneciesen los 
que deban ser agraciados. Los consejos quedaran responsables. 
í  la nación de la justicia con que hubieren hecho escás pro-, 
puestas conforme á lo que se previniese en el reglamento pe
culiar ds este ramo, y en los periódicos oñeiaks se anuncia
rán los nombres de los agraciados para honor suyo, y p. ra 
que el público quede satisfecho de que semejantes recompen
sas se distribuyen con imparcialidad y solo en virtud del mc- 
l i io  real y positivo.

(*) j í  esto se reducen ia iibertaU y  i» igualdad de ios auJa- 
¿anos : ó que en ia execucion de ¿ 0  ley , que no conoce ¡a acep
ción de personas , sean todos amparados ,  defendidos ,  indcwni- 
aados, premiados, ó castigados sin diferencia ni distinción algu
na , conforme exclusivamente á su lueiito perronaí y  pojítitio, no 
al accidental y  arbitraria. La reclomucion de este derecho ím- 
prescriptible del hombre «o tiene por objeto, como fingen sus con-
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t i  • i  -rfcc'ortipen*ar ün servicio 6 ufi líiérito ttnittente •6 sin
gular pv>r sus circunstancias y por sus consecacncias de uti- 
JiJail D ventsjis en beneficio de la nación, ademas de U s 
dtsiiiicímies y encoirtieiulas ordinarias, babrl Bn iróinero de- 
lerimn-ido de exiraoidmariss •, de las cUalel se reseriMrSft siem
pre aianiias vacaiues para los Cftsos qae puedefl oc-arrir., y 
en que sea necesario y conveniente concederlas.^ Pero los pre • 
miós de esta clase sublime solo se proveerán por'U nacioB mis
m a, q'6e será consultada al intento del propio modo que pata la 
sanción de las leyes. íln igual forma se deicrmiuarS el destino 
del lernafieuie de las pesiones ordinarias y extraordinarias quft 
estuvieren vacantes, pata que le tenga-siempre en lo que tfue- 
fe  mas láiil y conveniente al estado.

La nación, que Cn general ha hecho los inaB heróicos y  
extraordinarios sacrificios para recobrar sus legítimos derechos» 

la mas acreedora á goiar dé estas recompensa» de un ino- 
do qné tengan parte en ellas todas las clases dedo sociedad. 
Siendo, pues', tan interesada en guardar una religiosa <fidelt-- 
dad en sus empeños y efi desembarazarse 'del ■«norme peso de 
ellos que recarga sobre todos los ciudadanos-, se sefiílarámB- 
número de encomiendas cuyo importe se empleará precisa < 
indispensablemente en amortizar la deuda 'nacional > que esta
rá al cargo del tesoro de premios y  en el cual ¡entrara., de- 
consiguiente, el producto de todos los arbitrios que TC apli
caren á un objeto tan sagrado.

trarios, destruir las autoridades., y  las gerarquias sino afianzar- 
las y  robustecerlas mas y  m as, depositándolas en quienes ¡as 
merezcan justamente, y  sep^'hacer buen uso de -alias., como -el 
anteo medio de pricaver los fatales efectos de un desorden 
monstruoso. Si ellos , en vez de desfigurar este -¡Ajeto presen
tándolo á los incautos como una fábula-, un delirio., «rto jic-. 
d o n , manifestasen abaegoeion lí ioí pweítof, á -las dignidades (y 
honores y  á la excedencia de bienes, y  «o ,pr««»dieten-mjuítw- 
tnente, con mérito ó sin él-,'vincularlo todo en s i ,y  en sus .par
ciales, aun podrían aumentar el número de -sectarios inexperto» 
pero examínese si este sistema es adecuado -4  ■ h s , princjpioí eter
nos á  invariables de nuestra -santa religión, -/jue deben .ser ■nues
tra  -guio -y 4  que debemos conformar *todas muestras ■qperactosut.
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